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Resumen 

 

El proyecto tiene como fin mostrar, principalmente, la identificación del 

Comportamiento de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 

2016-2020, a través de la  identificación de las cifras de siniestralidad en la Ciudad de 

Bogotá, durante el periodo mencionado, así como las acciones realizadas por la 

Administración, respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, considerando la 

normatividad aplicable a la Ciudad, durante la vigencia 2016-2020, en aras de invitar e 

incentivar a los entes Interinstitucionales, sociales y comunitarios, a la formulación e  

implementación de una Política Pública de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá. 
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Abstract 

 

The purpose of the project is to show, mainly, the identification of Road Safety 

Behavior in the City of Bogotá, during the 2016-2020 period, through the identification of 

accident figures in the City of Bogotá, during the aforementioned period. , as well as the 

actions carried out by the Administration, regarding Road Safety, in the City of Bogotá, 

considering the regulations applicable to the City, during the 2016-2020 period, in order 

to invite and encourage Inter-institutional, social and community entities , to the 

formulation and implementation of a Public Policy for Road Safety in the City of Bogotá. 

Keywords: road safety, sinister, Public Policy 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

 
 

Tabla de Contenido 

Resumen ......................................................................................................................... 3 

Abstract ........................................................................................................................... 4 

Introducción ................................................................................................................... 13 

Planteamiento Del Problema ......................................................................................... 15 

Formulación del problema .................................................................................. 17 

Justificación ................................................................................................................... 18 

Objetivos ....................................................................................................................... 22 

Objetivo general ................................................................................................. 22 

Objetivos específicos ............................................................................... 22 

Marco de Referencia ..................................................................................................... 23 

Marco Teórico ..................................................................................................... 23 

Marco Conceptual .............................................................................................. 35 

Educación Vial ......................................................................................... 35 

Seguridad Vial ......................................................................................... 36 

Política Pública ........................................................................................ 36 

Plan Estratégico de Seguridad Vial ......................................................... 36 

Accidente de tránsito ............................................................................... 36 

Víctima ..................................................................................................... 37 

Diseño Metodológico ..................................................................................................... 38 

Tipo de Investigación y Tipo de Monografía ....................................................... 38 

Investigación descriptiva .......................................................................... 39 

Método de investigación ..................................................................................... 39 



6 
 

 
 

Método deductivo inductivo ..................................................................... 39 

Método descriptivo ................................................................................... 39 

Proceso de Investigación ................................................................................... 39 

Población ............................................................................................................ 40 

Muestra .............................................................................................................. 40 

Fuentes de Información ...................................................................................... 41 

Fuentes de información primarias ............................................................ 41 

Fuentes de información secundarias ....................................................... 41 

Técnicas e instrumentos de recolección de información .................................... 43 

Encuestas y Cuestionario ........................................................................ 43 

Observación y Lista de cotejo .................................................................. 43 

Hipótesis ............................................................................................................. 44 

Resultados .................................................................................................................... 45 

Cifras de siniestralidad en la Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020. ......... 45 

Acciones Realizadas Por La Administración, Respecto A Seguridad Vial, En La Ciudad 

de Bogotá, Considerando La Normatividad Aplicable A La Ciudad,  Durante la Vigencia 

2016-2020. .................................................................................................................... 64 

Secretaria de Educación Distrital ........................................................................ 65 

Secretaría De Salud ........................................................................................... 69 

Secretaría Distrital de Movilidad ......................................................................... 73 

Encuesta Percepción Ciudadana Respecto A La Seguridad Vial ....................... 85 

Observación y Análisis Cumplimiento De Criterios Normativos Por Parte De Los 

Peatones .......................................................................................................... 105 



7 
 

 
 

Observación y Análisis Cumplimiento De Criterios Normativos Por Parte De Los 

Biciusuarios. ..................................................................................................... 107 

Observación y Análisis Cumplimiento De Criterios Normativos Por Parte De Los 

Motociclistas. .................................................................................................... 109 

Conclusiones y Recomendaciones ............................................................................. 113 

Referencias Bibliográficas ........................................................................................... 127 

Anexos ........................................................................................................................ 133 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

 
 

Lista de Figuras 

Figura 1 Comportamiento siniestralidad Bogotá 2016-2020 ......................................... 47 

Figura 2 Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020 .......... 49 

Figura 3 Víctimas Lesionadas Por Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020

 ...................................................................................................................................... 51 

Figura 4 Planes de Movilidad Escolar 2016-2020 ......................................................... 65 

Figura 5 Planes de Movilidad Escolar 2016-2020 ......................................................... 80 

Figura 6 Número Empresas En Bogotá VS PESV Presentados 2016-2020 ................. 82 

Figura 7 Género De Los Encuestados .......................................................................... 85 

Figura 8 Rango De Edad De Los Encuestados ............................................................. 86 

Figura 9 Actor vial más frecuente que es el encuestado ............................................... 86 

Figura 10 Pregunta: usted o un familiar han sido objeto de un siniestro vial................. 87 

Figura 11 Pregunta: ¿ha conducido en exceso de velocidad? ...................................... 87 

Figura 12 Pregunta: ¿qué velocidad considera es ir en exceso de velocidad? ............. 88 

Figura 13 Pregunta: ¿Considera que conducir a alta velocidad aumenta el riesgo de 

estar involucrado en un siniestro vial (accidente de tránsito)? ...................................... 89 

Figura 14 Pregunta: ¿Considera que la probabilidad de tener un siniestro vial 

(accidente de tránsito) aumenta si ha tomado alcohol? ................................................ 89 

Figura 15 Pregunta: ¿En algún momento usted, un familiar o un amigo han conducido 

en estado de embriaguez? ............................................................................................ 90 

Figura 16 Pregunta: ¿Cuál considera es la causa más probable por la cual sucede un 

siniestro vial (accidente de tránsito? ............................................................................. 91 

Figura 17 Pregunta: ¿Cuál considera es el actor vial más imprudente? ....................... 91 



9 
 

 
 

Figura 18 Pregunta: ¿Considera que si se conduce cuidadosamente, no es necesario 

llevar cinturón de seguridad/ casco? ............................................................................. 92 

Figura 19 Pregunta: ¿Considera que si se conduce un trayecto corto, no es necesario 

llevar cinturón de seguridad/ casco? ............................................................................. 92 

Figura 20 Pregunta ¿Considera que en algunas ocasiones no se pone el cinturón de 

seguridad/ casco porque le incomoda? ......................................................................... 93 

Figura 21 Pregunta ¿Considera que no es necesario que los ocupantes que van en la 

parte de atrás del vehículo usen el cinturón de seguridad/ casco? ............................... 94 

Figura 22 Pregunta ¿Por qué considera que se debe utilizar el cinturón de seguridad/ 

casco? ........................................................................................................................... 94 

Figura 23 Pregunta ¿Para qué utiliza el cinturón de seguridad/ casco? ....................... 95 

Figura 24 Pregunta ¿Usted ha transitado entre vehículos (zigzaguear), cuando es 

motociclista o ha observado realizar esta acción? ........................................................ 95 

Figura 25 Pregunta ¿Se ha cruzado un semáforo en rojo y/u observado a alguien 

realizar esa acción? ...................................................................................................... 96 

Figura 26 Pregunta ¿Conoce qué significan las señales de tránsito? ........................... 96 

Figura 27 Pregunta ¿Sabe qué es y cuáles son las señales horizontales? .................. 97 

Figura 28 Pregunta ¿Sabe qué es y cuáles son las señales verticales?....................... 97 

Figura 29 Pregunta ¿En cuántas categorías se dividen las señales verticales? ........... 98 

Figura 30 Pregunta de acuerdo a la respuesta anterior, mencione cuáles son las 

categorías de las señales verticales.............................................................................. 98 

Figura 31 Pregunta ¿Conoce cuál es la prelación de las señales de tránsito? ............. 99 

Figura 32 Pregunta ¿Conoce cuál es la ley del Código Nacional de Tránsito- CNTT? 100 



10 
 

 
 

Figura 33 Pregunta Mencione cuál es la ley del CNTT ............................................... 100 

Figura 34 Pregunta ¿Ha tenido una capacitación de seguridad vial? ......................... 101 

Figura 35 Pregunta ¿Conoce cuál es la ley que establece las sanciones a la conducta 

de conducir bajo los efectos del alcohol u otras sustancias psicoactivas? .................. 101 

Figura 36 Pregunta ¿Utiliza el celular cuando va caminando por la calle o conduciendo 

un vehículo? ................................................................................................................ 102 

Figura 37 Pregunta ¿Cuándo es peatón, ha cruzado las calles por sitios diferentes a los 

cruces peatonales y/o ha visto a alguien hacerlo? ...................................................... 102 

Figura 38 Pregunta ¿Considera que consumir un poco de alcohol afecta los reflejos del 

conductor? .................................................................................................................. 103 

Figura 39 Pregunta ¿Cuál considera ha sido el rol de la Administración Distrital 

respecto a la seguridad vial? ....................................................................................... 103 

Figura 40 Pregunta ¿Considera qué es importante conocer el CNTT?....................... 104 

Figura 41 Evidencia 1 Observación y análisis peatones ............................................. 105 

Figura 42 Evidencia 2 Observación y análisis peatones ............................................. 106 

Figura 43 Evidencia 3 Observación y análisis peatones ............................................. 106 

Figura 44 Evidencia 1 Observación y análisis Biciusuarios ......................................... 107 

Figura 45 Evidencia 2 Observación y análisis Biciusuarios ......................................... 108 

Figura 46 Evidencia 3 Observación y análisis Biciusuarios ......................................... 108 

Figura 47 Evidencia 1 Observación y análisis Motociclistas ....................................... 109 

Figura 48 Evidencia 2 Observación y análisis Motociclistas ....................................... 110 

Figura 49 Evidencia 3 Observación y análisis Motociclistas ....................................... 110 

 



11 
 

 
 

Lista de Tablas 

Tabla 1 Comportamiento siniestralidad Bogotá 2016-2020 ........................................... 46 

Tabla 2 Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020 ........... 48 

Tabla 3 Víctimas Lesionadas Por Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020

 ...................................................................................................................................... 50 

Tabla 4 Análisis Horizontal  Siniestros Viales Bogotá  2016-2017 ................................ 52 

Tabla 5 Análisis Horizontal Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 

2016-2017 ..................................................................................................................... 53 

Tabla 6 Análisis Horizontal Víctimas Lesionadas Siniestros Viales Bogotá Según Actor 

Vial 2016-2017 .............................................................................................................. 54 

Tabla 7 Análisis Horizontal  Siniestros Viales Bogotá  2017-2018 ................................ 55 

Tabla 8 Análisis Horizontal Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 

2017-2018 ..................................................................................................................... 56 

Tabla 9 Análisis Horizontal Víctimas Lesionadas Siniestros Viales Bogotá Según Actor 

Vial 2017-2018 .............................................................................................................. 57 

Tabla 10 Análisis Horizontal  Siniestros Viales Bogotá  2018-2019 .............................. 58 

Tabla 11 Análisis Horizontal Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 

2018-2019 ..................................................................................................................... 59 

Tabla 12 Análisis Horizontal Víctimas Lesionadas Siniestros Viales Bogotá Según Actor 

Vial 2018-2019 .............................................................................................................. 60 

Tabla 13 Principales Hipótesis Siniestros Viales Años 2017-2020 ............................... 78 

 

 



12 
 

 
 

Lista de Anexos 

Anexo 1: Encuesta Acciones Realizadas Por La SDM, Respecto A Seguridad Vial ... 133 

Anexo 2: Respuestas Encuesta Acciones Realizadas Por la SDM, Respecto A La 

Seguridad Vial ............................................................................................................. 138 

Anexo 3: Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría De Educación, Respecto A 

Seguridad Vial ............................................................................................................. 149 

Anexo 4: Respuestas Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría de Educación, 

Respecto A Seguridad Vial. ........................................................................................ 153 

Anexo 5 : Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría Distrital De Salud, 

Respecto A Seguridad Vial. ........................................................................................ 160 

Anexo 6: Respuesta Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría Distrital De 

Salud, Respecto A Seguridad Vial. ............................................................................. 161 

Anexo 7: Encuesta Percepción Ciudadana, Respecto A Seguridad Vial. ................... 163 

Anexo 8: Lista De Cotejo Criterios Normativos Por Parte De Peatones, Respecto A 

Seguridad Vial. ............................................................................................................ 166 

Anexo 9: Lista De Cotejo Criterios Normativos Por Parte De Ciclistas, Respecto A 

Seguridad Vial. ............................................................................................................ 167 

Anexo 10: Lista De Cotejo Criterios Normativos Por Parte De Motociclistas, Respecto A 

Seguridad Vial. ............................................................................................................ 168 

Anexo 11 : Evidencia Material Bibliográfico- Herramienta Zotero ............................... 169 

 

 

 



13 
 

 
 

Introducción 

La presente Monografía  tiene como objetivo general, la identificación del 

Comportamiento de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 

2016-2020. 

Lo anterior, a través de la  Identificación de las cifras de siniestralidad en la 

Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020 y evaluación de  las acciones 

realizadas por la Administración, respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, 

considerando la normatividad aplicable a la Ciudad,  durante la vigencia 2016-2020. 

Lo mencionado, considerando el panorama de la Seguridad Vial,  la 

siniestralidad en el mundo y la tasa de mortalidad. 

 De tal forma, es importante analizar el estado de la Seguridad Vial, en la Ciudad 

de Bogotá, en aras de identificar si existe la necesidad de la generación de  una 

Política Pública, que trabaje y defina los lineamientos de Seguridad Vial en la Ciudad 

de Bogotá. 

En este sentido, el trabajo corresponde a una Monografía de compilación o 

indagación bibliográfica, a través de la cual se efectuó la respectiva búsqueda de la 

información referente a la Seguridad vial y su comportamiento, durante la vigencia 

2016-2020, así como su compilación y análisis, en aras de identificar si se requiere la 

formulación y ejecución de una Política Pública de Seguridad Vial, en la Ciudad de 

Bogotá. 

De igual forma, considerando las Líneas de investigación adoptadas por la 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia y su Escuela de Ciencias Jurídicas y 

Políticas- ECJP, el proceso se efectúa en concordancia con la línea de Estudios 
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políticos, gobierno y relaciones internacionales y la sub- línea de Gestión de políticas 

públicas. 

De tal modo, el trabajo  se basó en la investigación descriptiva, a través de la 

cual se da a conocer los diferentes aspectos concernientes a la Seguridad Vial, en la 

Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020 y el análisis respectivo de los 

mismos.  

Respecto a las fuentes de información, se tuvo como fuente primaria: la 

ciudadanía y funcionarios de la Administración Distrital, así mismo, como fuente 

secundaria: Entidades Gubernamentales, a través de las cuales se logró identificar y 

lograr los objetivos de la investigación, entre los cuales se tiene: Secretaría Distrital de 

Movilidad,  Agencia Nacional de Seguridad Vial, Secretaría de Educación, Secretaría 

de Salud, Alcaldía Mayor de Bogotá, Ministerio de Transporte, entre otros. Los cuales 

tienen relación directa con la Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, de acuerdo a sus 

competencias y misionalidad Institucional. 

Ahora bien, en lo concerniente a las técnicas e instrumentos de recolección de 

información, se efectuó: encuestas y cuestionario, entrevistas y guion de la entrevista, 

así como observación y lista de cotejo, a través de los cuales se logró identificar  las 

acciones realizadas por las Entidades con competencia en la Seguridad Vial, la 

percepción Ciudadana de la Seguridad vial y  el cumplimiento de criterios normativos 

por parte de los distintos actores viales. 

De tal modo, a través del presente trabajo se pretende dar a conocer el 

panorama de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá durante el periodo 2016-2020, 

en aras de validar si en la Cuidad, se requiere una Política Pública de  Seguridad Vial. 
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Planteamiento Del Problema 

 

Considerando la siniestralidad en el mundo y la tasa de mortalidad, se evidencia 

una tendencia creciente a causa de los Siniestros Viales, que según datos de la 

Organización mundial de la salud (OMS) anualmente le cuesta la vida a más de 1,24 

millones de personas, generando en promedio 3.000 decesos diarios en el mundo. 

 Es importante mencionar que los siniestros viales son considerados una 

enfermedad de Salud Pública y según cifras del observatorio vial de seguridad y la 

Secretaria Distrital de Movilidad,  se puede evidenciar que infortunadamente en nuestro 

país, durante la vigencia 2016-2020, 25.967 personas perdieron la vida a causa de un 

siniestro vial y 883.257 personas quedaron lesionadas. Así mismo, se observa que el 

78.7% de estos siniestros sucedieron por fallas humanas.  

De las cifras mencionadas en la Ciudad de Bogotá, 2534 personas perdieron la 

vida a causa de un siniestro vial durante la vigencia 2016-2020. 

 “En Colombia según el Instituto De Medicina Legal y Ciencias Forenses, los 

Siniestros Viales son la segunda causa de muerte violenta (Fondo de prevención vial, 

2010) y la primera causa de muerte de los jóvenes colombianos menores de 30 años 

(Contraloría General, 2012)”. (PNSV, 2011). 

De tal manera, se observa, que los Siniestros Viales, superan el número de 

muertes de causas como: el  conflicto armado, suicido. Así como de enfermedades 

graves, como son algunos tipos de  cáncer y la diabetes. 

Considerando la situación de orden internacional, las Naciones Unidas, en el 

año 2010, proclamaron el Decenio de Acción por la Seguridad Vial (2011- 2020), en 
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aras de estabilizar y de este modo, reducir el número de víctimas fatales de siniestros 

viales en el mundo. 

A su vez, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Eje salud y Bienestar, Eje 

Ciudades y comunidades sostenibles y la Nueva agenda Urbana, se puede evidenciar, 

que en los mismos se establece, la necesidad de incorporar la seguridad vial en los 

procesos de planificación y gestión del desarrollo urbano, y de este modo reducir el 

número de muertos y heridos en siniestros viales, proporcionando sistemas de 

transporte seguros y sostenibles. (PDSV, 2017). 

Del mismo modo, Colombia,  estableció el Plan Nacional de Seguridad Vial, el 

cual su objetivo es: 

Implementar acciones que permitan la disminución del número de víctimas 

fatales en un 25% por hechos de tránsito a nivel nacional para el año 2021, a través de 

un trabajo intersectorial e interinstitucional coordinado, con el fin de fomentar una 

movilidad que proteja la vida humana (PNSV, 2013, p. 1). 

De igual forma, en el año 2013, se crea la Agencia Nacional De Seguridad Vial, 

cuyo objetivo es:  

La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), tendrá como objeto la 

planificación, articulación y gestión de la seguridad vial del país. Será el soporte 

institucional y de coordinación para la ejecución, el seguimiento y el control de las 

estrategias, los planes y las acciones dirigidos a dar cumplimiento a los objetivos de las 

políticas de seguridad vial del Gobierno Nacional en todo el territorio nacional (Ley 

1702,  2013, p. 1). 

Es importante mencionar, que significa seguridad vial: “Entiéndase por seguridad 

vial el conjunto de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el 

riesgo de muerte o de lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en 

medios motorizados o no motorizados” (Ley 1702,2013, p.1). 
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Respecto a Bogotá, en aras de mejorar la seguridad vial, en la ciudad, en el año 

2010, se estableció el Plan Distrital de Seguridad Vial, el cual fue modificado en el año 

2017, desarrollando de esta manera el Plan Distrital de Seguridad Vial 2017-2026, en el 

mismo se incorpora principalmente la Política de Visión Cero. 

No obstante, a pesar de las acciones que se han realizado, se puede evidenciar 

el alto número de siniestros viales que se siguen generando en el país y en la Ciudad 

de Bogotá. De tal modo, es evidente la necesidad de la generación de  una Política 

Pública, que trabaje y defina los lineamientos de Seguridad Vial en la Ciudad de 

Bogotá. 

Formulación del problema 

Teniendo en cuenta el anterior planteamiento, el problema de investigación es: 

¿Cómo ha sido el Comportamiento de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, 

durante la vigencia 2016-2020? 
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Justificación 

 

Considerando la siniestralidad en el mundo y la tasa de mortalidad, se evidencia 

una tendencia creciente a causa de los Siniestros Viales, que según datos de la 

Organización mundial de la salud (OMS) anualmente le cuesta la vida a más de 1,24 

millones de personas, generando en promedio 3.000 decesos diarios en el mundo. 

 De las cifras mencionadas en la Ciudad de Bogotá, 2534 personas perdieron la 

vida a causa de un siniestro vial, durante la vigencia 2016-2020 (Secretaría de 

Movilidad, 2019). 

De tal modo, es evidente que se deben tomar medidas integrales que permitan 

la disminución y consecuencias de los siniestros viales en el País y en la Ciudad de 

Bogotá, esto a través de Las Políticas Públicas que son un Instrumento, que se pueden 

llamar guía de transformación social, en aras de mejorar y/o garantizar el goce pleno de 

los derechos de una comunidad específica, bajo el marco del bien común, dado, que 

las mismas buscan transformar una realidad social, para lo cual se define una visión de 

largo plazo a través de un proceso de planeación. 

Ahora bien, la relación del estado, con las Políticas Públicas Para Fortalecer El 

Desarrollo Territorial, es imprescindible, considerando que el estado debe garantizar el 

goce pleno de los derechos de la ciudadanía, dentro de los cuales podemos contemplar 

los propios y los de sus bienes. (Stiglitz, J, 2000). 

De tal forma, en dicho contexto, se debe considerar que los siniestros viables no 

solo tienen inmerso el derecho a la libre Movilidad, si no a su vez aquellos como el 
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derecho a la vida, el derecho a la seguridad personal, el derecho al trabajo, el derecho 

a la salud y el derecho al desarrollo de todas las personas. 

De igual forma, es imprescindible considerar, que los siniestros viales, tienen 

inmersos otros factores como son: 

Por cada víctima mortal por accidentes de tránsito, por lo menos 20 personas 

sufren lesiones no mortales. Una proporción significativa de los pacientes que sufren 

una lesión por accidente de tránsito incurren en incapacidad permanente, por medio de 

la amputación, lesiones en la cabeza o lesión de la médula espinal (CONPES 3764, 

2013, p. 9). 

De igual forma, los impactos producidos por los traumas relacionados en 

tránsito,  incluye los costos directos e indirectos generados a causa de los siniestros 

viales, entre los cuales se pueden mencionar: costos médicos directos, funerarios, 

legales, investigaciones, muerte prematura generando la pérdida de los ingresos 

potenciales a percibir, costos emocionales, entre otros. 

 En este sentido en Colombia se estima:  

Que el 10% de todos los lesionados por traumas en la vía pierden totalmente su 

forma de vida habitual, en consecuencia se comportan como si hubieran fallecido; el 

20% sufren una pérdida del 30% de su vida y el 70% del total de lesionados pierden el 

equivalente a un mes de vida”. (CONPES 3764, 2013, p. 13). Lo anterior da lugar a 

inequidad, aumento del índice de desempleo, pobreza, entre otros. 

Los traumas derivados del tránsito le cuestan al país cerca de USD 11.370 

millones al año, de tal modo con una Política Pública efectiva de Seguridad Vial, se 

disminuiría notablemente los siniestros viales y a su vez los costos de todo tipo 

generados por los mismos. 

Dado, que tal como lo establece el PNSV: 



20 
 

 
 

 Las entidades territoriales y demás agentes responsables del tema de 

seguridad vial, no han sido efectivas para disminuir la tendencia de este fenómeno de 

siniestralidad. Las razones para esto son diversas; sin embargo, hay factores que 

indudablemente han contribuido de manera notoria: una baja formulación y/o ejecución 

de la política de seguridad vial nacional y municipal, poco análisis y diagnóstico de la 

población objetivo, insuficiente investigación sobre los factores de riesgo, un exiguo 

monitoreo y evaluación de indicadores y metas relacionados, así como un escaso 

recurso humano preparado y una débil capacidad presupuestal e institucional (PNSV 

2011-2021, 2011, p 21). 

De tal modo, es imprescindible considerar que aquellas intervenciones para el 

Fortalecimiento del Desarrollo Territorial, se efectúan a través de las políticas públicas, 

considerando que las mismas  apuntan a la solución de problemas sociales colectivos: 

la política pública se entiende “como un proceso de planeación que define una visión 

de largo plazo que sobrepasa los periodos de administración de los gobiernos y orienta 

el proceso de cambio frente a realidades sociales relevantes.” (SDP, 2017. p 3). 

En este contexto, el papel que juega la política pública al interior de una 

sociedad implica legitimar al Estado, no solo por su carácter instrumental en la 

provisión de servicios básicos o la administración de bienes públicos; son apuestas 

socio-políticas para resolver problemas públicos concretos, necesidades individuales y 

colectivas que son definidas por la misma sociedad. Así, la política pública juega un rol 

fundamental en la construcción de la realidad social (Torres  y Santander, 2013. p 15). 

Y en el caso que nos compete el índice de siniestralidad en la Ciudad de Bogotá y las 

por ende las consecuencias que los mismos generan. 

Es así, que el proceso de transformación del Estado necesita promover y 

priorizar los reclamos sociales en un sentido necesariamente democrático, pues de no 

hacerlo, se pone en riesgo la reproducción ordenada de la dinámica social, y el 

funcionamiento adecuado de las instituciones públicas. En otras palabras se pone en 
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riesgo la gobernabilidad democrática, condición indispensable para legitimar la reforma 

del Estado. (Berrio, 2012, p. 90). 

De tal modo, a través del presente trabajo se pretende dar a conocer el 

panorama de la Seguridad Vial de la Ciudad de Bogotá, durante el periodo 2016-2020, 

en aras de invitar e incentivar a los entes Interinstitucionales, sociales y comunitarios, a 

la formulación e  implementación de una Política Pública de la Seguridad Vial en la 

Ciudad de Bogotá. 

En dicho sentido, el proyecto beneficia a la Ciudadanía Bogotana en general y a 

los entes Institucionales Distritales, al conocer  el panorama de la seguridad vial  en la 

Ciudad de Bogotá, su enfoque prevenible  y la apuesta del trabajo articulado, bajo el 

marco de la corresponsabilidad, en aras de disminuir la mortalidad  vial, siendo 

conscientes que de que esto solo será posible bajo el marco del esfuerzo y 

coordinación Institucional, social, gremial y comunitaria, efectuado bajo el marco de una 

política pública.  

Así mismo, beneficia a la Universidad Nacional Abierta y a Distancia- UNAD,  

demostrando su  compromiso al apoyo en la construcción, formulación e 

implementación  de políticas públicas que propendan por el cambio de una realidad 

social y conlleven al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad 

de Bogotá. 

De igual manera personalmente, ya que durante el proceso investigativo se logra  

perfeccionar y poner en práctica  el conocimiento adquirido durante la formación como 

Especialista en Gestión Pública  y de este modo  poder contribuir a la transformación 

social y mejoramiento de la calidad de vida de la Ciudadanía.  
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Objetivos 

Objetivo general 

Identificar  el Comportamiento de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, 

durante la vigencia 2016-2020. 

Objetivos específicos 

Identificar las  cifras de siniestralidad en la Ciudad de Bogotá, durante la 

vigencia 2016-2020. 

Evaluar las acciones realizadas por la Administración, respecto a Seguridad Vial, 

en la Ciudad de Bogotá, considerando la normatividad aplicable a la Ciudad,  durante la 

vigencia 2016-2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 
 

 
 

Marco de Referencia 

Marco Teórico  

Considerando la siniestralidad en el mundo y la tasa de mortalidad, se evidencia 

una tendencia creciente a causa de los Siniestros Viales, que según datos de la 

Organización mundial de la salud (OMS) anualmente le cuesta la vida a más de 1,24 

millones de personas, generando en promedio 3.000 decesos diarios en el mundo. 

Se puede evidenciar que infortunadamente en Colombia, durante la vigencia 

2016-2020. 25.967 personas perdieron la vida a causa de un siniestro vial y 883.257 

personas quedaron lesionadas. Así mismo, se observa que el 78.7% de estos 

siniestros sucedieron por fallas humanas. 

 De las cifras mencionadas en la Ciudad de Bogotá, 2534 personas perdieron la 

vida a causa de un siniestro vial, durante la vigencia 2016-2020. 

De tal modo, como lo establece El Plan Nacional de Seguridad Vial- PNSV, 

debido al impacto de los siniestros viales y las consecuencias que estos pueden 

generar, es imprescindible la generación de políticas y acciones concretas, articuladas, 

integrales, medibles y controlables, considerando que los mismos involucran la salud 

pública, economía publica, la seguridad ciudadana y la Movilidad (PNSV 2011-2021, 

2011). 

Considerando la situación de orden internacional, las Naciones Unidas, en el 

año 2010, proclamaron el Decenio de Acción por la Seguridad Vial (2011- 2020), en 

aras de estabilizar y de este modo, reducir el número de víctimas fatales de siniestros 

viales en el mundo. 
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A su vez, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Eje salud y Bienestar, Eje 

Ciudades y comunidades sostenibles y la Nueva agenda Urbana, se puede evidenciar, 

que en los mismos se establece, la necesidad de incorporar la seguridad vial en los 

procesos de planificación y gestión del desarrollo urbano, y de este modo reducir el 

número de muertos y heridos en siniestros viales, proporcionando sistemas de 

transporte seguros y sostenibles. (PDSV, 2017). 

Del mismo modo, Colombia,  estableció el Plan Nacional de Seguridad Vial, el 

cual su objetivo es: 

Implementar acciones que permitan la disminución del número de víctimas 

fatales en un 25% por hechos de tránsito a nivel nacional para el año 2021, a través de 

un trabajo intersectorial e interinstitucional coordinado, con el fin de fomentar una 

movilidad que proteja la vida humana (PNSV 2013-2021, 2013). 

De igual forma, en año 2013, se crea la Agencia Nacional De Seguridad Vial, 

cuyo objetivo es:  

La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), tendrá como objeto la 

planificación, articulación y gestión de la seguridad vial del país. Será el soporte 

institucional y de coordinación para la ejecución, el seguimiento y el control de las 

estrategias, los planes y las acciones dirigidos a dar cumplimiento a los objetivos de las 

políticas de seguridad vial del Gobierno Nacional en todo el territorio nacional (Ley 

1702 del 2013, 2013, p. 1). 

Así mismo se proclama la ley 1503 del 2011, cuyo objeto es:  

Definir lineamientos generales en educación, responsabilidad social empresarial 

y acciones estatales y comunitarias para promover en las personas la formación de 

hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y en consecuencia, la 

formación de criterios autónomos, solidarios y prudentes para la toma de decisiones en 

situaciones de desplazamiento o de uso de la vía pública” (Ley 1503 del 2011, 2011 p. 

1). 
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A su vez, el decreto 2851 del 2013, por el cual se reglamentan algunos criterios 

establecidos en  la Ley 1503 del 2011 y se establecen plazos de presentación del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial (PESV) (decreto 2851 del 2013, 2013). 

Así mismo, en año 2013, el Ministerio de Salud, establece la guía para la 

elaboración de planes estratégicos para la promoción del consumo responsable de 

alcohol. 

Por su parte, en el año 2014, se adopta la Resolución 1565 de 2014, adoptando 

el documento Guía Metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial. 

Del mismo modo, el Decreto 1906 del 2015, por el cual se modifican los términos 

del plazo referente a la presentación de los PESV, hasta el último día hábil del mes de 

junio de 2016 y se establecen criterios referentes a los planes estratégicos para la 

promoción del consumo responsable de alcohol  (Decreto 1906, 2015). 

 A su vez, el Decreto 1310 del 2016, amplía el plazo para la presentación del 

PESV, hasta el último día hábil del año 2016 (Decreto 1310, 2016). Del mismo modo, el 

Decreto 2106 del 2019 imparte que no se requerirá en ningún caso aval, para la 

implementación del PESV. 

De igual modo, en el año 2016, se  expide la resolución 1231 del 2016, por la 

cual se establece, la guía para la Evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial. 

Así mismo, mediante la Ley 2050 del 2020, se decreta la consolidación y 

difusión de los PESV (Ley 2050, 2020). 



26 
 

 
 

Respecto a Bogotá, en aras de mejorar la seguridad vial, en la ciudad, en el 

Decreto 190 del 2004, en el artículo 163, se establece: “Incrementar la seguridad vial y 

disminuir los índices de accidentalidad mediante una señalización correcta y una norma 

técnica de diseño de cruces entre ciclorrutas, la red peatonal y la vehicular” (Alcaldía 

Mayor de Bogotá, 2004, p. 1) y en el  Plan Maestro de Movilidad, en el artículo 66, se 

detienen los criterios para la formulación del  Plan de Seguridad Vial (Secretaría de 

Movilidad, 2020) 

De tal modo, en el año 2010, se estableció el Plan Distrital de Seguridad Vial, el 

cual fue modificado en el año 2017, desarrollando de esta manera el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2017-2026, en el mismo se incorpora principalmente la Política de 

Visión Cero. 

A su vez, en el año 2012, se crea la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial, a 

través del decreto 185 del 2012, la cual su naturaleza es: 

La Comisión Intersectorial de Seguridad Vial es una instancia que hace parte del 

Sistema de Coordinación de la Administración Distrital, encargada de articular y 

coordinar a las entidades y organismos responsables de la implementación y 

cumplimiento de las metas y/o programas contemplados en el Plan Distrital de 

Seguridad Vial para Bogotá, Distrito Capital y efectuar el seguimiento a la ejecución del 

mismo (Decreto 185 del 2012, 2012, p. 1). 

De igual modo, en el año 2015, mediante el Decreto 594 de 2015, “se adopta el 

Plan de Movilidad Escolar, el cual estará orientado al adecuado desplazamiento de 

estudiantes en medios motorizados y no motorizados, con medidas de regulación o 

control del tránsito en vías adyacentes a instituciones educativas”(Decreto 594, 2015). 

De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad, establece: 
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Que durante este Gobierno se trabajará en la elaboración de una nueva Política 

Transversal en materia de Seguridad Vial, la cual se construirá de manera articulada 

con los Ministerios de Transporte, Salud, y Educación, y la Policía Nacional, sin dejar al 

lado al sector privado, las organizaciones no gubernamentales (ONG), la academia y la 

sociedad civil (Ministerio de Transporte, 2019). 

A su vez, en el Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá Mejor para Todos 2016-2020, 

se asignó a la Secretaría Distrital de Movilidad: “Formular las estrategias, planes y 

programas en materia de seguridad vial en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 

reducir la accidentalidad, la contaminación ambiental y promover el mejoramiento del 

tránsito” (Secretaría de Movilidad, 2020, p. 3). 

De igual forma es importante referir las acciones normativas respecto a la 

educación y pedagogía concerniente a la seguridad vial: 

En el Decreto 463 de 1938, establece que tanto las Universidades como todos 

los Colegios oficiales y privados, deberán impartir las reglas de regulación y tránsito a 

sus alumnos (Ministerio de Educación, 1938). 

Por su parte en la Ley general de la Educación, Ley 115 de 1994, se indica que 

la educación propende la formación integral de los colombianos, en la cual se incluye 

los temas referentes a orientaciones en Educación en Tránsito y Seguridad Vial 

(Congreso de la República de Colombia, 1994). 

Así mismo, en la Directiva Ministerial número 13 de 2003, del Ministerio de 

Educación, se establece como propósito:  

La educación en tránsito y seguridad vial el desarrollo de conocimientos, 

habilidades y destrezas que permitan a los niños, niñas y jóvenes, ejercer su derecho a 

la movilidad libre y segura, así como conocer y respetar las normas de tránsito y los 

derechos al espacio público de los demás en los espacios públicos (Ministerio de 

Educación, 2003, p. 1). 
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A su vez, el acuerdo 173 de 2005, establece el Sistema Distrital de Seguridad 

Escolar, “el cual estará integrado por el conjunto de orientaciones, normas, actividades, 

recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios 

generales de seguridad orientados al sector escolar público y privado contenidos en el 

presente Acuerdo” (Concejo de Bogotá, 2005, p. 1). 

Del mismo modo,  a través del Decreto 164 del 2007, se establece  la formación 

en seguridad vial escolar como proyecto pedagógico transversal del currículo para 

todas las instituciones educativas públicas y privadas de Bogotá (Alcaldía Mayor de 

Bogotá, 2007). 

A su vez, el acuerdo 650 de 2016, crea el programa innovadores en Seguridad 

Vial, cuyo propósito es:  

Generar espacios pedagógicos para desarrollar conocimientos, habilidades y 

destrezas, utilizando herramientas tecnológicas en seguridad vial sobre normas de 

comportamiento en el tránsito y transporte, y de convivencia, que permitan a la 

comunidad educativa una movilidad libre y segura ejerciendo liderazgo sobre la 

conducción de automóviles, motocicletas y medios alternativos de transporte en la 

ciudad” (Concejo de Bogotá, 2016, p. 1). 

No obstante, a pesar de las acciones que se han realizado, se puede evidenciar 

el alto número de siniestros viales que se siguen generando en el país y en la Ciudad 

de Bogotá. De tal modo, es evidente la necesidad de la generación de  una Política 

Pública, que trabaje y defina los lineamientos de Seguridad Vial en la Ciudad de 

Bogotá. 

De tal modo, a través del presente trabajo se pretende dar a conocer el 

panorama de la Seguridad Vial de la Ciudad de Bogotá, durante el periodo 2016-2020, 

en aras de invitar e incentivar a los entes Interinstitucionales, sociales y comunitarios, a 
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la formulación e  implementación de una Política Pública de  Seguridad Vial en la 

Ciudad de Bogotá, a través de la cual se pueden aunar esfuerzos financieros, humanos 

y estructurales, en pro de la protección de la vida. 

De igual forma es importante mencionar, que la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 24, establece: 

 Todo colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, 

pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de 

la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los 

discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la 

protección del uso común del espacio público (CPC 1991, 1991). 

Y  a su vez el artículo 55, del Código Nacional de Tránsito Terrestre, establece:  

Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, 

debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 

demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito 

(Ley 769 del 2002, 2002, p.3). 

Así mismo, es primordial considerar el  enfoque prevenible y evitable de los 

siniestros viales, si se toman medidas a tiempo sobre sus factores determinantes y se 

trabaja oportunamente en dichos factores de riesgo.  De igual  forma, la apuesta del 

trabajo articulado bajo el marco de la corresponsabilidad, en aras de disminuir la 

mortalidad  vial, siendo conscientes que de que esto solo será posible bajo el marco del 

esfuerzo y coordinación Institucional, social, gremial y comunitaria. 

Se debe considerar que los siniestros viables no solo tienen inmerso el derecho 

a la libre Movilidad, si no a su vez aquellos como el derecho a la vida, el derecho a la 

seguridad personal, el derecho al trabajo, el derecho a la salud y el derecho al 

desarrollo de todas las personas. 
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De igual forma, es imprescindible considerar, que los siniestros viales, tienen 

inmersos otros factores como son: 

Por cada víctima mortal por accidentes de tránsito, por lo menos 20 personas 

sufren lesiones no mortales. Una proporción significativa de los pacientes que sufren 

una lesión por accidente de tránsito incurren en incapacidad permanente, por medio de 

la amputación, lesiones en la cabeza o lesión de la médula espinal (CONPES 3764, 

2013, p. 9). 

De igual forma, los impactos producidos por los traumas relacionados en 

tránsito,  incluye los costos directos e indirectos generados a causa de los siniestros 

viales, entre los cuales se pueden mencionar: costos médicos directos, funerarios, 

legales, investigaciones, muerte prematura generando la pérdida de los ingresos 

potenciales a percibir, costos emocionales, entre otros. 

 En este sentido en Colombia se estima:  

Que el 10% de todos los lesionados por traumas en la vía pierden totalmente su 

forma de vida habitual, en consecuencia se comportan como si hubieran fallecido; el 

20% sufren una pérdida del 30% de su vida y el 70% del total de lesionados pierden el 

equivalente a un mes de vida”. (CONPES 3764, 2013, p. 13). Lo anterior da lugar a 

inequidad, aumento del índice de desempleo, pobreza, entre otros. 

Los traumas derivados del tránsito le cuestan al país cerca de USD 11.370 

millones al año, de tal modo con una Política Pública efectiva de Seguridad Vial, se 

disminuiría notablemente los siniestros viales y a su vez los costos de todo tipo 

generados por los mismos. 

Dado, que tal como lo establece el PNSV: 

 Las entidades territoriales y demás agentes responsables del tema, no han sido 

efectivas para disminuir la tendencia de este fenómeno. Las razones para esto son 

diversas; sin embargo, hay factores que indudablemente han contribuido de manera 

notoria: una baja formulación y/o ejecución de la política de seguridad vial nacional y 
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municipal, poco análisis y diagnóstico de la población objetivo, insuficiente 

investigación sobre los factores de riesgo, un exiguo monitoreo y evaluación de 

indicadores y metas relacionados, así como un escaso recurso humano preparado y 

una débil capacidad presupuestal e institucional (PNSV 2011-2021, 2011, p 21). 

 

De tal modo, es evidente que se deben tomar medidas integrales que permitan 

la disminución y consecuencias de los siniestros viales en el País y en la Ciudad de 

Bogotá, a través de Las Políticas Públicas que son un Instrumento, que se pueden 

llamar guía de transformación social, en aras de mejorar y/o garantizar el goce pleno de 

los derechos de una comunidad específica, bajo el marco del bien común, dado, que 

las mismas buscan transformar una realidad social, para lo cual se define una visión de 

largo plazo a través de un proceso de planeación. 

Ahora bien, la relación del estado, con las Políticas Públicas Para Fortalecer El 

Desarrollo Territorial, es imprescindible, considerando que el estado debe garantizar el 

goce pleno de los derechos de la ciudadanía, dentro de los cuales podemos contemplar 

los propios y los de sus bienes. (Stiglitz, J, 2000). 

En este sentido, en primer lugar debe considerarse que aquellas intervenciones 

para el Fortalecimiento del Desarrollo Territorial, se efectúan a través de las políticas 

públicas, las cuales apuntan a la solución de problemas sociales colectivos: la política 

pública se entiende “como un proceso de planeación que define una visión de largo 

plazo que sobrepasa los periodos de administración de los gobiernos y orienta el 

proceso de cambio frente a realidades sociales relevantes.” (SDP, 2017. p 3). 
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De tal manera, se puede observar que una política pública busca transformar 

una “realidad social”, para lo cual se define una “visión de largo plazo” a través de un 

“proceso de planeación” (SDP, 2017. p 3). 

De tal modo, el papel que juega la política pública al interior de una sociedad 

implica legitimar al Estado, no solo por su carácter instrumental en la provisión de 

servicios básicos o la administración de bienes públicos; son apuestas socio-políticas 

para resolver problemas públicos concretos, necesidades individuales y colectivas que 

son definidas por la misma sociedad. Así, la política pública juega un rol fundamental 

en la construcción de la realidad social (Torres  y Santander, 2013. p 15). 

En este contexto, el proceso de transformación del Estado necesita promover y 

priorizar los reclamos sociales en un sentido necesariamente democrático, pues de no 

hacerlo, se pone en riesgo la reproducción ordenada de la dinámica social, y el 

funcionamiento adecuado de las instituciones públicas. En otras palabras se pone en 

riesgo la gobernabilidad democrática, condición indispensable para legitimar la reforma 

del Estado. (Berrio, 2012, p. 90). 

Las PP son un Instrumento, que podemos llamar guía de transformación social 

en aras de mejorar y/o garantizar el goce pleno de derecho de una comunidad 

específica, bajo el marco del bien común.  

Es importante tener presente que para lograr el pleno desarrollo y objetivo de las 

PP, es importante el trabajo bajo un tema de corresponsabilidad. Dado que tal como lo 

establece el decreto 197 del 2004: ARTÍCULO 5º.-Sobre la Corresponsabilidad 

Ciudadana. La corresponsabilidad ciudadana es un requisito indispensable para la 

construcción de una participación responsable, activa y una demanda razonable; Carta 

Iberoamericana de Calidad de la Gestión Pública.  
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De tal modo, el goce pleno de los derechos solo es posible cuando la ciudadanía 

se apropia de sus derechos y de la defensa y cuidado de lo público como un valor 

común y de todos, lo cual lo hace corresponsable en la construcción de ciudad y 

ciudadanía, generando mayores posibilidades de acceso a servicios y de la 

administración pública a responder a las demandas y necesidades desde el Sistema 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía. (Decreto 197 del 2014). 

De tal modo, es de vital importancia que estén todos los actores involucrados, en 

aras de mitigar las altas cifras de siniestralidad existentes, considerando su enfoque 

prevenible  y la apuesta del trabajo articulado bajo el marco de la corresponsabilidad, 

en aras de disminuir la mortalidad  vial, siendo conscientes que de que esto solo será 

posible bajo el marco del esfuerzo y coordinación Institucional, social, gremial y 

comunitaria. 

Es así, que las políticas públicas apuntan a la solución de problemas sociales 

colectivos, considerando:  el artículo 202 de la Ley 1098 del 2006 estableció como 

objetivos de las políticas públicas las siguientes: orientar la acción y los recursos del 

Estado hacia el logro de condiciones sociales, económicas, políticas, culturales y 

ambientales, que hagan posible el desarrollo de las capacidades y las oportunidades 

del ejercicio responsable de sus derechos; mantener actualizados los sistemas y las 

estrategias de información que permitan fundamentar la toma de decisiones adecuadas 

y oportunas sobre la materia;  y fortalecer la articulación interinstitucional e 

intersectorial y garantizar la protección de los derechos fundamentales de todas las 

personas habitantes de la ciudad (Ley 1098, 2006). 
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Ahora bien, para el planeamiento de dicha política, es fundamental el 

funcionamiento y organización de las Entidades, de tal manera  es importante referir la 

Teoría de la Organización y Administración Pública, de Carles Ramió. 

Por lo cual es de vital importancia validar todas las dimensiones, “ya que no que 

no es posible analizar sólo una parte de los elementos substantivos de las 

organizaciones e intentar comprender su lógica global de funcionamiento y su 

problemática” (Ramió, 2017. p 1). 

De tal modo, considerando la teoría de  las organizaciones y el salto que surgió 

en la misma, hacia la teoría general de los sistemas,  a través de la cual se refiere que 

las organizaciones se deben analizar desde un contexto integral, sin dejar a un lado 

algunos factores, y es así que se debe efectuar y evaluar el proceso para la 

construcción de la política pública de seguridad vial, en la ciudad de Bogotá. (Ramió, 

2017). 

Validando de esta forma: entorno, objetivos, estructura administrativa, recursos 

humanos, recursos tecnológicos, recursos financieros y procesos administrativos. 

(Ramió, 2017). 

De igual forma, se debe tener presente el ámbito político- cultural, así como las 

estrategias de mejora en todos los planteamientos, de tal manera que logre tener con 

claridad las pautas  de funcionamiento, así como las debilidades, sus fortalezas, y las 

cusas que generan las mismas (Ramió, 2017). 

Finalmente, es importante referir que considerando la  Teoría de la Organización 

y Administración Pública, de Carles Ramió, se deben considerar tres ámbitos 

organizativos: el sociotécnico, el político-cultural y el de control de mejora: 
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El ámbito sociotécnico, “que tiene como objeto los componentes clásicos de una 

organización pública: la estructura administrativa, los recursos humanos, los procesos 

Administrativos y los procesos de prestación de servicios públicos” (Ramió, 

2017, p.5). 

“El ámbito político-cultural, en el que se analizan las organizaciones como 

sociedades que poseen sus propias prácticas políticas que generan unas 

organizaciones informales y unos conflictos organizativos” (Ramió, 2017, p. 6). 

El ámbito de control y mejora, “en el que se hace énfasis en el diagnóstico 

dinámico y constante de las organizaciones que operara mediante unos sistemas 

específicos de información y de control” (Ramió, 2017, p. 6). 

De tal modo, son criterios que se deben tener presentes en la construcción y 

ejecución de la política pública, de tal modo que esta pueda cumplir de manera efectiva 

con los objetivos propuestos. 

Marco Conceptual 

Educación Vial 

La educación vial consiste en acciones educativas, iniciales y permanentes, 

cuyo objetivo es favorecer y garantizar el desarrollo integral de los actores de la vía, 

tanto a nivel de conocimientos sobre la normativa, reglamentación y señalización vial, 

como a nivel de hábitos, comportamientos, conductas, y valores individuales y 

colectivos, de tal manera que permita desenvolverse en el ámbito de la movilización y 

el tránsito en perfecta armonía entre las personas y su relación con el medio ambiente, 

mediante actuaciones legales y pedagógicas, implementadas de forma global y 

sistémica, sobre todos los ámbitos implicados y utilizando los recursos tecnológicos 

más apropiados (Ley 1503, 2011, p. 3). 
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Seguridad Vial 

“Entiéndase por seguridad vial el conjunto de acciones y políticas dirigidas a 

prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o de lesión de las personas en sus 

desplazamientos ya sea en medios motorizados o no motorizados” (Ley 1702 del 2013, 

p. 1). 

Política Pública 

“Proceso de planeación que define una visión de largo plazo que sobrepasa los 

periodos de administración de los gobiernos y orienta el proceso de cambio frente a 

realidades sociales relevantes.” (SDP, 2017. p 3). 

Plan Estratégico de Seguridad Vial 

 Es el instrumento de planificación que consignado oficialmente en un 

documento contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas, que deberán 

adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público y 

privado existentes en Colombia, encaminadas a alcanzar la Seguridad Vial como algo 

inherente al ser humano y así evitar o reducir la accidentalidad vial de los integrantes 

de sus compañías, empresas u organizaciones y disminuir los efectos que puedan 

generar los accidentes de tránsito (Decreto 2851, 2013, p. 1). 

Accidente de tránsito 

Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en 

movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente 

afecta la circulación normal de los vehículos que se movilizan por la vía o vías 

comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho (Código Nacional 

de Tránsito Terrestre, 2002, p. 2). 
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Víctima 

“Se entiende por víctima, la persona que ha sufrido daño en su integridad física 

como consecuencia directa de un accidente de tránsito, un evento terrorista o una 

catástrofe natural” (Decreto 3990, 2007, p. 1). 
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Diseño Metodológico  

 

Tipo de Investigación y Tipo de Monografía 

El trabajo corresponde a una Monografía de compilación o indagación 

bibliográfica, a través de la cual se efectuó la respectiva búsqueda de la información 

referente a la Seguridad vial y su comportamiento, durante la vigencia 2016-2020, así 

como su compilación y análisis, en aras de identificar si se requiere la formulación y 

ejecución de una Política Pública de Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá. 

De igual forma, el trabajo se efectúa considerando las Líneas de investigación 

adoptadas por la Universidad Nacional Abierta y a Distancia y su Escuela de Ciencias 

Jurídicas y Políticas- ECJP, el proceso se efectúa en concordancia con la línea de 

Estudios políticos, gobierno y relaciones internacionales y la sub- línea de Gestión de 

políticas públicas. 

En este sentido y principalmente de acuerdo a  labor  que se desarrollara 

respecto a Seguridad Vial, se tienen ciertos límites, ya que no se efectuaran cambios 

sobre el tema, sino se observara, analizara y  evaluara el panorama de la Seguridad 

Vial de la Ciudad de Bogotá, durante el periodo 2016-2020, en aras, de invitar e 

incentivar a los entes Interinstitucionales, sociales y comunitarios, a la formulación e  

implementación de una Política Pública de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, a 

través de la cual se pueden aunar esfuerzos financieros, humanos y estructurales, en 

pro de la protección de la vida, por tal motivo el tipo de investigación que se utilizaran 

será el siguiente: 
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Investigación descriptiva  

La descriptiva, será la más usada ya que  a través de ella, se dará a conocer los 

diferentes aspectos del Comportamiento de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, 

durante la vigencia 2016-2020, con su respectivo análisis. 

 

Método de investigación 

Se van a utilizar varios métodos,  con el fin de obtener una mejor investigación, 

dado que algunos de ellos se complementan. Por lo cual se utilizaran los siguientes: 

Método deductivo inductivo 

Deductivo e inductivo. Ya que se analizara  cada componente de la Seguridad 

Vial, durante la vigencia 2016-2020, para poder llegar a los problemas globales que se 

estén presentando, y de la misma manera se observan problemas generales y se 

empieza a desglosar para dar con problemas específicos o particulares que estén 

afectando a ese problema general. 

Método descriptivo 

A partir de este método se dará a conocer los diferentes aspectos del 

Comportamiento de la Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 

2016-2020, en si se centrara en describir la situación de la Seguridad Vial y plantear las 

posibles acciones a realizar. 

Proceso de Investigación 

Los procedimientos que se llevaron a cabo para aplicar los anteriores métodos 

fueron la realización de encuestas,  a Funcionarios Públicos y Ciudadanía; observación 

directa de las acciones concernientes de la Seguridad Vial, así mismo, se realizó 

consultas en otras fuentes o entidades anteriormente mencionadas. 
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De igual modo, se evaluaron las acciones realizadas por la Administración, 

respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, considerando la normatividad 

aplicable a la Ciudad, durante la vigencia 2016-2020. 

Población 

Para la ejecución de la encuesta que se tuvo prevista, dentro de técnicas e 

instrumentos de recolección de información, se toma la decisión de efectuarla en la 

Localidad en Bosa, en la cual según cifras del DANE, para el año 2020, hay un total de 

717.694 habitantes (DANE, 2021). 

Muestra  

n=       z2* P*Q*N 

       E2*(N-1) + (Z2*P*Q) 

Se dieron los siguientes criterios para sacar la muestra de la población:  

Z= Nivel de confiabilidad – 80% = 1.28 

P= Probabilidad de que no ocurra. – 0.5 = 50% 

Q= Probabilidad de que ocurra. – 0.5 = 50% 

N= Población = 717.694 

E= Margen de error – 14% = 0.14 

n= Muestra 

n=      1.282* 0.5*0.5*717.694 

       0.142*(717.694-1) + (1.282*0.5*0.5) 

 

n=     1.6384* 0.5*0.5*717694 

       0.0196*717693 + (1.6384*0.5*0.5)     
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n=      293967, 4624 

            14067.1924 

n=  20.89 

 

En cuanto a la población, se obtuvo como muestra representativa 21 personas,  

de los 717.694 habitantes en la Localidad de Bosa, con un margen de error del 14%, y 

un nivel  de confiabilidad del 80%, así mismo,  se realizó a través de muestreo no 

probabilístico, lo cual quiere decir que no todos los elementos de la población tuvieron 

la posibilidad de ser elegidos, el tipo fue muestreo por conveniencia, ya que se realizó 

de manera virtual. 

 

Fuentes de Información 

Fuentes de información primarias 

Como fuentes de información primaria se tiene la ciudadanía y funcionarios de la 

Administración Distrital. 

Fuentes de información secundarias 

Como fuentes de información secundarias se encuentran Entidades 

Gubernamentales a través de las cuales se logró identificar y lograr los objetivos de la 

investigación, entre los cuales se tiene: Secretaría Distrital de Movilidad, donde se 

consultó: Plan Distrital de Seguridad Vial 2017-2021, proyecto de inversión 1004 

implementación del plan distrital de seguridad vial, Anuario de Siniestralidad Vial 2017,  

Anuario de Siniestralidad Vial 2018, Anuario de Siniestralidad Vial 2018, 2015-2029 

Siniestralidad Vial, Instancias de participación. 
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Ministerio de Transporte, donde se consultó: Plan Nacional De Seguridad Vial 

2013-2021, Plan Nacional De Seguridad Vial 2011-2021, Plan Nacional De Seguridad 

Vial 2013-2021, CONPES 3764 y Decreto 2851 del 2013. 

Secretaría de Educación, a través de la cual se consultó: acuerdo 650 de 2016 

Concejo de Bogotá D.C, Ley 1503 del 2011 y Decreto 164 del 2007. 

Alcaldía Mayor de Bogotá, donde se consultó el documento: Ley 185 del 2012, 

Decreto 594 del 2015, acuerdo 173 de 2005 Concejo de Bogotá D.C., Decreto 594 del 

2015 y Decreto 330 de 2008. 

Constitución Política de Colombia, donde se consultó: Constitución Política de 

Colombia 1991. 

Congreso de la República de Colombia, donde se consultó: Ley 1702 del 2013, 

Ley 769 del 2002- Código Nacional de Tránsito, Ley 1503 del 2011 y Ley 2050 de 

2020.  

La Cámara de Comercio de Bogotá,  donde se  consultó el documento: dinámica 

empresarial, a través del cual se logró conocer el número de empresas existen en la 

ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020. 

Presidencia de la República de Colombia, donde se consultó: Decreto 1310 de 

2016, Decreto 2106 de 2019 y Decreto 3990 de 2007. 

Secretaría Distrital de Planeación, donde se consultó: la Guía para la 

formulación e implementación de Las Políticas Públicas en el Distrito. 

Ministerio de Educación, donde se consultó: Decreto 463 de 1938 y Directiva 

Ministerial número 13 de 2003. 
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La Veeduría Distrital, donde se consultó el documento Seguimiento a metas del 

sector movilidad en el plan distrital de desarrollo “Bogotá mejor para todos” (2016-

2020). 

Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Encuestas y Cuestionario 

Se realizó una encuesta a Funcionario de la SDM, a través de un cuestionario de 

35 preguntas (ver anexo 1), con el fin de validar criterios de la Seguridad Vial, de 

acuerdo a las competencias de la Entidad. 

Se realizó una encuesta a Funcionario de la Secretaría de Salud, a través de un 

cuestionario de 4 preguntas (ver anexo 5), con el fin de validar criterios de la Seguridad 

Vial, de acuerdo a las competencias de la Entidad. 

Se realizó una encuesta a Funcionario de la Secretaría de Educación, a través 

de un cuestionario de 22 preguntas (ver anexo 3), con el fin de validar criterios de la 

Seguridad Vial, de acuerdo a las competencias de la Entidad. 

Se realizó una encuesta a la Ciudadanía, a través de un cuestionario de 37 

preguntas (ver anexo 7), con el fin de conocer la percepción ciudadana respecto a la 

seguridad vial. 

 Observación y Lista de cotejo 

Se realizó observación y análisis a través de una  lista de cotejo, con 4 ítems, 

(ver anexo 8) con el fin de identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de 

Peatones. 
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Se realizó observación y análisis a través de una  lista de cotejo, con 2 ítems, 

(ver anexo 9) con el fin de identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de 

Biciusuarios. 

Se realizó observación y análisis a través de una  lista de cotejo, con 3 ítems, 

(ver anexo 10) con el fin de identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte 

de Motociclistas. 

 Hipótesis  

A  pesar de las acciones que se han realizado respecto a Seguridad Vial, en la 

Ciudad de Bogotá,  se puede evidenciar el alto número de siniestros viales que se 

siguen presentando, de tal modo, es evidente la necesidad de la generación de  una 

Política Pública, que trabaje y defina los lineamientos de Seguridad Vial en la Ciudad 

de Bogotá, a través de la cual se pueden aunar esfuerzos financieros, humanos y 

estructurales, en pro de la protección de la vida y la reducción de los factores 

generados a causa de los siniestros viales. 
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Resultados 

Cifras de siniestralidad en la Ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020. 

La siniestralidad vial es un problema de salud pública mundial, por lo cual es 

considerada una epidemia, generando  la muerte de alrededor de 1.3 millones de 

personas en el mundo, así mismo, se cataloga como una de las principales causas de 

muerte en todos los grupos eterios y se convierte en la primera causa en personas 

entre los 15 y 29 (Secretaría de Movilidad, 2009). 

Así mismo, los Siniestros Viales, superan el número de muertes de causas 

como: el  conflicto armado, suicido. Así como de enfermedades graves, como son 

algunos tipos de  cáncer y la diabetes y es considerada la segunda causa de muerte 

violenta. 

De tal manera, es imprescindible conocer el comportamiento de la siniestralidad 

en la Ciudad y de este modo poder adoptar estrategias en aras de disminuir los mismos 

y las consecuencias que estos pueden generar. 

Por su parte la Secretaría Distrital de Movilidad, en el marco del Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2017-2026: 

Adoptó la Visión Cero como política distrital. Este enfoque aborda la seguridad 

vial desde una óptica ética diferente y establece entre sus principios, que las 

fatalidades y lesiones graves son prevenibles. Así mismo, entre los principios por los 

cuales se estructuró este Plan Distrital, se encuentra la gestión de datos, con la cual se 

busca contar con datos de calidad que permitan tomar decisiones al sector público y 

que sean accesibles a la ciudadanía (Secretaría de Movilidad, 2009, p. 15). 
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De tal manera, a continuación se presenta el Comportamiento de la 

siniestralidad vial en Bogotá, durante la vigencia 2016-2020. 

Tabla 1 

Comportamiento siniestralidad Bogotá 2016-2020 

 

Nota. Comportamiento siniestralidad Bogotá 2016-2020.  Con base en datos 

obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y 

siniestralidad vial. 

Como se puede observar en la tabla 1, durante la vigencia 2016-2020, en la 

Ciudad de Bogotá, hubo un total de 2.534 víctimas fatales, 79.591 lesionados y un total 

de 164.773 siniestros. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia, que las víctimas fatales durante la 

vigencia estudiada, 655 corresponden a mujeres con un 26%, 1.344 con el 53 % a 

hombres y 161 con el 6% sin información. 

Respecto a los Lesionados, se observa, que del total de las 79.561 víctimas 

lesionadas que hubo durante la vigencia, 18.795 con un 24% corresponde a mujeres, 

32.666 con un 41%  a hombres y 28.100 con un 35% sin información. 

Categoria/año 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Victimas Fatales 594 547 514 505 374 2534

Mujeres 116 106 69 364 655

Hombres 470 413 381 80 1344

Sin información 8 28 64 61 161

Lesionados 14512 14899 18865 18477 12808 79561

Mujeres 5101 5422 1436 6836 18795

Hombres 9145 9325 2598 11598 32666

Sin información 266 152 14831 43 12808 28100

Siniestros 34988 35171 36953 34990 22671 164773

COMPORTAMIENTO SINIESTRALIDAD BOGOTÁ 2016-2020



47 
 

 
 

Figura 1 

Comportamiento siniestralidad Bogotá 2016-2020 

Nota. Comportamiento siniestralidad Bogotá 2016-2020.  Con base en datos 

obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y 

siniestralidad vial. 

De tal modo, como se observa en la figura 1, el comportamiento de los sinestros 

viales, durante la vigencia 2016-2020, es la siguiente: respecto al año 2016, se 

presentaron 38.988 siniestros, los cuales generaron 594 fatalidades y 14.512 

lesionados. 

Por su parte, en el año 2017, hubo 35.171 siniestros, con 547 fatalidades y 

14.899 lesionados. 

A su vez, en el año 2018, se generaron 36.953 siniestros, con 505 fatalidades y 

18.477 lesionados. 
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Categoria/año 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Peatones 282 272 245 236 1035

Motociclista 175 152 150 138 615

Ciclista 71 59 64 68 262

Pasajero 51 48 47 53 199

Conductor 15 15 8 10 48

Sin informacion 374 374

TOTAL GENERAL 2533

VICTIMAS FATALES SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR 

VIAL 2016-2020

De igual modo, en el año 2019, hubo 34.990 siniestros, con 505 víctimas fatales 

y 12.808 lesionados. 

Finalmente, en el año 2020, se presentaron 22.671 siniestros, con 374 

fatalidades y 12.808 lesionados, es importante recalcar que las cifras del año 2020, son 

preliminares, dado, que aún no se ha generado el informe de dicho año por parte de la 

administración, dicha información fue obtenida a través de los Centros Locales de 

Movilidad,  de igual forma, es importante referir que el año 2020, fue un año atípico, 

debido a las acciones realizadas a causa de la emergencia sanitaria por el COVID-19, 

motivo por el cual no se llevaron a  cabo los viajes que se realizan en un año normal, a 

causa de las distintas medidas de restricción a la movilidad establecidas por la 

administración, de tal modo, se esperaría que las cifras de siniestralidad se redujeran 

notablemente en ese año. 

De igual forma, se debe referir que los datos publicados por la Secretaría de 

Movilidad, respecto a las cifras de siniestralidad no coinciden, tomando de referencia el 

Anuario de Siniestralidad vial 2019 y las cifras de siniestralidad vial 2015-2019, de tal 

modo, se tomó el mayor número reportado. 

Tabla 2 

Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020 

Nota. Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020.  

Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de 

Seguridad Vial y siniestralidad vial. 
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Como se puede observar en la tabla 2, durante la vigencia 2016-2020, hubo 

2.533 víctimas fatales, de las cuales, 1.035 corresponden a peatones con un 41%, 615 

a motociclistas con un 24%, 262 a ciclistas con un 10%, 199 a pasajeros con un 8%, 48 

a conductores con un 2% y  374 sin identificar con 15%. De tal modo, se evidencia que 

los actores viales más tendentes a perder la vida, en un siniestro vial,  son actores 

vulnerables con un 75%, correspondiente a: peatones con un 41%, motociclistas con 

un 24% y ciclistas con un  10%. 

Figura 2 

Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-20 

Nota. Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020.  

Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de 

Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

Como se puede observar en la tabla 2 y en la figura 2, de las víctimas fatales en 

los Siniestros viales generados en el año 2016, 282 corresponden a peatones, con un 
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Categoria/año 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL

Peatones 4114 3806 4113 3766 15799

Motociclista 4123 4332 5758 5926 20139

Ciclista 1271 1473 1946 2110 6800

Pasajero 4324 4114 5461 5410 19309

Conductor 680 795 1587 1265 4327

Sin informacion 379 12808 13187

TOTAL GENERAL 79561

VICTIMAS LESIONADAS SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN 

ACTOR VIAL 2016-2020

47%, 175 a motociclistas con un 29%, 71 a ciclistas con 12%,  51 a pasajeros con el 

9% y 15 conductores con un 3% 

Por su parte en el año 2017, 272 corresponden a peatones con un 50%, 152 a 

motociclistas con un 28%, 59 a ciclistas con 11%, 48  a pasajeros con el 9% y 15 con 

un 3% a conductores. 

 A su vez, en el año 2018, se evidencia que las fatalidades se generaron de la 

siguiente manera: 245 peatones con un 48%, 150  motociclistas con un 29%, 64 

ciclistas con 12%, 47   pasajeros con el 9% y 8 conductores con un 2%. 

Respecto al año 2019, se puede observar que, fallecieron 236 peatones con un 

47%, 118 motociclistas con un 27%, 68  ciclistas con 13%, 53   pasajeros con el 10% y 

10 conductores con un 2%. 

Así mismo, en el año 2020, hubo 374 fatalidades, no obstante, al momento  no 

se conoce las características de la víctimas, dado, que como se refiero anteriormente 

aún no se ha generado el reporte respectivo y se cuenta con cifras preliminares. 

Tabla 3 

Víctimas Lesionadas Por Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020 

Nota. Víctimas Lesionadas Por Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020.  

Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de 

Seguridad Vial y siniestralidad vial. 
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Como se puede observar en la tabla 3, durante la vigencia 2016-2020, hubo 

79.561 víctimas lesionadas, de las cuales, 15.799 corresponden a peatones con un 

20%, 20.139 a motociclistas con un 25%, 6800 a ciclistas con un 9%, 19.309 a 

pasajeros con un 24%, 4.327 a conductores con un 5% y  13.187 sin identificar con 

17%. De tal modo, se evidencia que los actores viales más afectados  respecto a 

víctimas son actores vulnerables con un 69%, correspondiente a: motociclistas con un 

25%, pasajeros con un 24% y peatones con un 20%. 

Figura 3 

Victimas Lesionadas Por Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-2020 

Nota. Víctimas Lesionadas Por Siniestros Viales Bogotá según actor vial 2016-

2020.  Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de 

Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

Como se evidencia en la figura 3, de las victimas lesionadas por siniestros 

viales, durante el año 2016, 4.114 corresponden a peatones con un 28.3%, 4.123 a 

motociclistas  con un 28.4%, 1.271 a ciclistas con  un 9%, 4.324 a pasajeros con 30% y 

680 a conductores con 5%. 
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Categoria/año 2017 2016
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Victimas Fatales 546 594 -48 -8%

Lesionados 10382 10579 -197 -2%

Siniestros 35171 34988 183 1%

ANÁLISIS HORIZONTAL  SINIESTROS VIALES BOGOTÁ  

2016-2017

De igual modo, durante el año 2017, 3.806 corresponden a peatones con un 

26%, 4.332 a motociclistas  con un 29%, 1.473 a ciclistas, con  un 10%, 4.114 a 

pasajeros con 28%, 1587 a pasajeros con 5% y 379 sin información con un 3%. 

Así mismo, en el año 2018, 3.806 corresponden a peatones con un 26%, 4.332 a 

motociclistas  con un 29%, 1.473 a ciclistas con  un 10%, 4.114 a pasajeros con 28%, 

1.587 a pasajeros con 5% y 379 sin información con un 3%. 

Por su parte, en el año 2019, 3.766 corresponden a peatones con un 20%, 5.926 

a motociclistas  con un 32%, 2.110 a ciclistas con  un 11%, 5.410 pasajeros con 29% y 

1.265 pasajeros con 7%. 

De igual forma durante el año 2020, hubo 12.808 lesionados, al momento  no se 

conoce las características de la víctimas, dado, que como se refirió anteriormente, aún 

no se ha generado el reporte respectivo y se cuenta con cifras preliminares. 

De tal modo, se evidencia históricamente, que los peatones han sido los actores 

con mayores fatalidades y tendientes a perder la vida durante un siniestro vial. 

Tabla 4 

Análisis Horizontal  Siniestros Viales Bogotá  2016-2017. 

Nota. Análisis horizontal  siniestros viales Bogotá 2016-2017.  Con base en 

datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y 

siniestralidad vial. 
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De acuerdo a la tabla 4, se puede evidenciar que en el año 2017, respecto al 

año 2016, las víctimas fatales tuvieron una reducción del 8%, correspondiente a 48 

vidas salvadas. En cuanto a los lesionados, se evidencia una reducción del 2% con 197 

lesionados menos y respecto al número de siniestros, se observa que hubo un 

aumento del 1%, correspondiente a 183 siniestros. 

Tabla 5 

Análisis Horizontal Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 2016-

2017 

Nota. Análisis horizontal víctimas fatales siniestros viales Bogotá según actor vial 

2016-2017.  Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- 

Anuarios de Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

De acuerdo a la tabla 5, se puede evidenciar que en el año 2017, respecto al 

año 2016, las víctimas fatales según actor vial, tuvo el siguiente comportamiento: los 

peatones  tuvieron una reducción del 10%, correspondiente a 10 vidas salvadas; en los 

motociclistas hubo una reducción del 13%, con 23 vidas salvadas; respecto a los 

ciclistas hubo una reducción de 17%, con 12 vidas salvadas; en los pasajeros, se 

obtuvo una reducción del 6%, correspondiente a 3 vidas salvadas y finalmente, en 

cuanto a los conductores se mantuvo el índice de 15 fatalidades. 

Categoria/año 2017 2016
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Peatones 272 282 -10 -4%

Motociclista 152 175 -23 -13%

Ciclista 59 71 -12 -17%

Pasajero 48 51 -3 -6%

Conductor 15 15 0 0%

ANÁLISIS HORIZONTAL  VICTIMAS FATALES 

SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR VIAL 2016-

2017
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 Tabla 6 

Análisis Horizontal Víctimas Lesionadas Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 

2016-2017 

Nota. Análisis horizontal víctimas lesionadas siniestros viales Bogotá según 

actor vial 2016-2017.  Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de 

Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

Considerando la tabla 6, se puede evidenciar que en el año 2017, respecto al 

año 2016, las víctimas lesionadas según el actor vial, tuvieron el siguiente 

comportamiento: los peatones  tuvieron una reducción del 7%, correspondiente a 308 

lesionados menos; en los motociclistas hubo un aumento del  5%, con 209 lesionados 

más; respecto a los ciclistas hubo un aumento de 16%, con 202 lesionados más; en los 

pasajeros, se obtuvo una reducción del 5%, correspondiente a 210 siniestros menos y 

finalmente, en cuanto a los conductores se tuvo un aumento del 17%, con 115 

lesionados más. 

De tal modo, se evidencia que en el año 2017, respecto al año 2016, hubo una 

reducción del número de fatalidades del 8%, siendo el ciclista quien tiene el mayor 

índice, con una reducción del 17%, correspondiente a 12 vidas salvadas, así mismo, se 

Categoria/año 2017 2016
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Peatones 3806 4114 -308 -7%

Motociclista 4332 4123 209 5%

Ciclista 1473 1271 202 16%

Pasajero 4114 4324 -210 -5%

Conductor 795 680 115 17%

ANÁLISIS HORIZONTAL VICTIMAS LESIONADAS 

SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR VIAL 2016-

2017
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evidencia que hubo una reducción del 2% de los lesionados, correspondiente a 197 

menos lesionados, no obstante, se observa un aumento en las victimas lesionadas 

considerando su rol de actor vial, siendo el conductor quien presenta el mayor índice 

con un 17%, correspondiente a  115 lesionados más; seguido, por el ciclista con el 16% 

y un aumento de 202 lesionados; posteriormente el motociclista con un 5%, 

correspondiente a 209 lesionados más, respecto al año 2016. 

Tabla 7 

Análisis Horizontal  Siniestros Viales Bogotá  2017-2018 

Nota. Análisis horizontal  siniestros viales Bogotá 2018-2019.  Con base en datos 

obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y 

siniestralidad vial. 

De acuerdo a la tabla 7, se puede evidenciar que en el año 2018, respecto al 

año 2017, las víctimas fatales tuvieron una reducción del 6%, correspondiente a 32 

vidas salvadas. En cuanto a los lesionados, se evidencia un aumento considerable, del 

21% con 2.227 lesionados más y respecto al número de siniestros, se observa que 

hubo un aumento del 5%, correspondiente a 1782 siniestros. 

 

Categoria/año 2018 2017
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Victimas Fatales 514 546 -32 -6%

Lesionados 12609 10382 2227 21%

Siniestros 36953 35171 1782 5%

ANÁLISIS HORIZONTAL  SINIESTROS VIALES BOGOTÁ 

2017-2018



56 
 

 
 

Categoria/año 2018 2017
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Peatones 245 272 -27 -10%

Motociclista 150 152 -2 -1%

Ciclista 64 59 5 8%

Pasajero 47 48 -1 -2%

Conductor 8 15 -7 -47%

ANÁLISIS HORIZONTAL VICTIMAS FATALES 

SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR VIAL 2017-

2018

Tabla 8 

Análisis Horizontal Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 2017-

2018 

Nota. Análisis horizontal víctimas fatales siniestros viales Bogotá según actor vial 

2017-2018.  Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- 

Anuarios de Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

De acuerdo a la tabla 8, se puede evidenciar que en el año 2018, respecto al 

año 2017, las víctimas fatales según actor vial, tuvieron el siguiente comportamiento: 

los peatones  tuvieron una reducción del 10%, correspondiente a 27 vidas salvadas; en 

los motociclistas hubo una reducción del 1%, 1 vida salvada; respecto a los ciclistas 

hubo un aumento del 8% con 12 fatalidades más; en los pasajeros, se obtuvo una 

reducción del 2%, correspondiente a 1 vida salvada y finalmente, en cuanto a los 

conductores se obtuvo un índice de reducción del 47% con 7 fatalidades menos. 

De tal modo, en el año 2018, respecto al año 2017, el único actor vial, que tuvo 

un aumento en fatalidades, fue el ciclista con un 8%, correspondiente a 5 muertos más. 
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Tabla 9 

Análisis Horizontal Víctimas Lesionadas Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 

2017-2018 

 

 

 

 

 

 

Nota. Análisis horizontal víctimas lesionadas siniestros viales Bogotá según 

actor vial 2017-2018.  Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de 

Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

Considerando la tabla 9, se puede evidenciar que en el año 2018, respecto al 

año 2017, las víctimas lesionadas según el actor vial, tuvieron el siguiente 

comportamiento: los peatones  tuvieron un aumento del 8%, correspondiente a 307 

lesionados más; en los motociclistas hubo un aumento del  33%, con 1426 lesionados 

más; respecto a los ciclistas hubo un aumento de 32%, con 473 lesionados más; en los 

pasajeros, se obtuvo un aumento del  33%, correspondiente a 1.347 siniestros más y 

finalmente, en cuanto a los conductores se tuvo un aumento del 99.6%, con 792 

lesionados más. 

De tal modo, se evidencia que en el año 2018, respecto al año 2017, hubo una 

reducción del número de fatalidades del 6%, siendo el conductor quien tiene el mayor 

índice, con una reducción del 47%, correspondiente a 7 vidas salvadas, no obstante, se 

evidencia una creciente notable, en el aumento de los lesionados con un 21%, 

Categoria/año 2018 2017
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Peatones 4113 3806 307 8%

Motociclista 5758 4332 1426 33%

Ciclista 1946 1473 473 32%

Pasajero 5461 4114 1347 33%

Conductor 1587 795 792 99,6%

ANÁLISIS HORIZONTAL -VICTIMAS LESIONADAS 

SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR VIAL 2017-

2018
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correspondiente a 2.227 lesionados, así mismo, hubo un aumento en los siniestros del  

5%, correspondiente a 1.782 siniestros más. 

De igual, se observa un aumento en todas las victimas lesionadas considerando 

su rol de actor vial, siendo el conductor quien presenta el mayor índice con un 99.6%, 

correspondiente a  792 lesionados más y los demás actores viales, un aumento entre el 

8% y el 33%. 

Tabla 10 

Análisis Horizontal  Siniestros Viales Bogotá  2018-2019 

Nota. Análisis horizontal  siniestros viales Bogotá 2018-2019.  Con base en datos 

obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de Seguridad Vial y 

siniestralidad vial. 

De acuerdo a la tabla 10, se puede evidenciar que en el año 2019, respecto al 

año 2018, las víctimas fatales tuvieron una reducción del 2%, correspondiente a 9 vidas 

salvadas. En cuanto a los lesionados, se evidencia una reducción, del 2% con 238 

lesionados menos y respecto al número de siniestros, se observa que hubo una 

reducción del 5%, correspondiente a 1.963 siniestros. 

 

 

 

Categoria/año 2019 2018
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Victimas Fatales 505 514 -9 -2%

Lesionados 12371 12609 -238 -2%

Siniestros 34990 36953 -1963 -5%

ANÁLISIS HORIZONTAL  SINIESTROS VIALES BOGOTÁ 

2018-2019
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Tabla 11 

Análisis Horizontal Víctimas Fatales Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 2018-

2019 

Nota. Análisis horizontal víctimas fatales siniestros viales Bogotá según actor vial 

2018-2019.  Con base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- 

Anuarios de Seguridad Vial y siniestralidad vial. 

De acuerdo a la tabla 11, se puede evidenciar que en el año 2019, respecto al 

año 2018, las víctimas fatales según actor vial, tuvieron el siguiente comportamiento: 

los peatones  tuvieron una reducción del 4%, correspondiente a 9 vidas salvadas; en 

los motociclistas hubo una reducción del 8%, con 12 vidas salvadas; respecto a los 

ciclistas hubo un aumento del 6% con 4 fatalidades más; en los pasajeros, se obtuvo 

un aumento del 13%, correspondiente a 6 fatalidades más y finalmente, en cuanto a los 

conductores se obtuvo un índice de aumento del 25% con 2 fatalidades más. 

De tal modo, en el año 2019, respecto al año 2018, solo los peatones y 

motociclistas, tuvieron una reducción en las fatalidades.  

 

 

 

Categoria/año 2019 2018
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Peatones 236 245 -9 -4%

Motociclista 138 150 -12 -8%

Ciclista 68 64 4 6%

Pasajero 53 47 6 13%

Conductor 10 8 2 25%

ANÁLISIS HORIZONTAL VICTIMAS FATALES 

SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR VIAL 2018-

2019
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Tabla 12 

Análisis Horizontal Víctimas Lesionadas Siniestros Viales Bogotá Según Actor Vial 

2018-2019 

Nota. Análisis horizontal víctimas lesionadas siniestros viales Bogotá 2018-2019.  Con 

base en datos obtenidos de la Secretaría Distrital de Movilidad- Anuarios de Seguridad 

Vial y siniestralidad vial. 

Considerando la tabla 12, se puede evidenciar que en el año 2019, respecto al 

año 2018, las víctimas lesionadas según el actor vial, tuvieron el siguiente 

comportamiento: los peatones  tuvieron una reducción del 8%, correspondiente a 347 

lesionados menos; en los motociclistas hubo un aumento del  3%, con 168 lesionados 

más; respecto a los ciclistas hubo un aumento de 8%, con 164 lesionados más; en los 

pasajeros, se obtuvo una disminución del  1%, correspondiente a 51 siniestros menos y 

finalmente, en cuanto a los conductores se tuvo una disminución del 20%, con 322 

lesionados menos. 

De tal modo, se evidencia que en el año 2019, respecto al año 2018, hubo una 

reducción del número de fatalidades del 2%, siendo el conductor quien tiene el mayor 

índice, con una reducción del 8%, correspondiente a 12 vidas salvadas, de igual forma, 

se obtuvo una disminución en el número de lesionados, en un 2%, no obstante, se 

Categoria/año 2019 2018
VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA %

Peatones 3766 4113 -347 -8%

Motociclista 5926 5758 168 3%

Ciclista 2110 1946 164 8%

Pasajero 5410 5461 -51 -1%

Conductor 1265 1587 -322 -20%

ANÁLISIS HORIZONTAL -VICTIMAS LESIONADAS 

SINIESTROS VIALES BOGOTÁ SEGÚN ACTOR VIAL 2018-

2019
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observa, respecto a las víctimas lesionadas según el actor vial, como se puede 

evidencia en la tabla 12, tanto el motociclista como el ciclista, obtuvieron un aumento 

del 3% y 8% correspondientes a 168 y 164 lesionados más, en el año 2019, respecto al 

año 2018. 

Así mismo, las víctimas fatales, según el actor vial, como se puede evidenciar en 

la tabla 11, tanto el ciclista, el pasajero y el conductor, obtuvieron un aumento del 6%, 

el 13% y 25% correspondientes a 4, 6 y 2 fatalidades más, en el año 2019, respecto al 

año 2018. 

Es importante referir que no se realizó comparación con las cifras del año 2020, 

considerando que las mismas son preliminares, de igual forma, es importante 

considerar que el año 2020, fue un año atípico, debido a las acciones realizadas a 

causa de la emergencia sanitaria por el COVID-19, motivo por el cual no se llevaron a  

cabo los viajes que se realizan en un año normal, a causa de las distintas medidas de 

restricción a la movilidad establecidas por la administración, de tal modo, se esperaría 

que las cifras de siniestralidad se redujeran notablemente en ese año y las mismas no 

serían coherentes, respecto a los años anteriores de estudio. 

De igual modo, se evidencia que el comportamiento  de la seguridad vial, en la 

ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020, ha mostrado una reducción de las 

fatalidades, entre el 8% y el 2%, correspondiente a 48 y 9 vidas salvadas 

respectivamente, no obstante, se evidencia una tendiente creciente de los lesionados, 

notablemente en el año 2018, del 21% y 2.227 lesionados más, y en los otros años, a 

pesar de evidenciar una reducción general en los lesionados, presentan un aumento en  

las víctimas lesionadas según el actor vial. 
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De tal modo, se compruebe la hipótesis, al evidenciar que a  pesar de las 

acciones que se han realizado respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá,  se 

puede  observar el alto número de siniestros viales que se siguen presentando, de tal 

modo, es evidente la necesidad de la generación de  una Política Pública, que trabaje y 

defina los lineamientos de Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, a través de la cual 

se pueden aunar esfuerzos financieros, humanos y estructurales, en pro de la 

protección de la vida y la reducción de los factores generados a causa de los siniestros 

viales. 

De igual modo, se evidencia, según datos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

y encuesta realizada por la Entidad, el 84%, de los ciudadanos nunca ha tenido una 

capacitación en Seguridad Vial, el 79% de los encuestados indican que no saben qué 

significan algunas señales de tránsito, de igual forma el 49% se pasa los semáforos en 

rojo en algunos lugares (Secretaría de Movilidad, 2019, p. 245), de tal modo, es 

imprescindible continuar y aunar los esfuerzos en el factor humano y de ahí la 

importancia de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial, dado que es un componente 

del mismo, se debe promover  y ejecutar la formación en seguridad vial. 

Por otra parte, se evidencia, según datos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

que los días en que se presenta  con mayor frecuencia víctimas, se generan los viernes 

y martes, con el 16% y del mismo modo del 16% de los lesionados, así mismo, los 

horarios de mayor concentración de victimas lesionadas en los siniestros viales son las 

horas pico de la mañana de 6:00 a.m. a 8:00 a.m., representando el 14% del total, y las 

de la tarde entre las 6:00 p.m. y 7:00 p.m., representa el 6%; por el contrario, los días 
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con menor cantidad de lesionados fueron los domingos, en especial entre las 11:00 

p.m. y 12:00 p.m. (Secretaría de Movilidad, 2019, p. 245). 

Así mismo, se evidencia que en la vigencia 2019, la población joven presentó la 

mayor cantidad de víctimas lesionadas durante los siniestros viales, especialmente 

entre los 20 y 29 años de edad, por lo cual es importante referir que el 10% de todos 

los lesionados por traumas en la vía, pierden totalmente su forma de vida habitual, en 

consecuencia se comportan como si hubieran fallecido; el 20% sufren una pérdida del 

30% de su vida y el 70% del total de lesionados pierden el equivalente a un mes de 

vida”. (CONPES 3764, 2013, p. 13). Lo anterior da lugar a inequidad, aumento del 

índice de desempleo, pobreza, entre otros. 

De igual forma, es importante considerar, que a nivel general, los traumas 

derivados del tránsito le cuestan al país cerca de USD 11.370 millones al año, de tal 

modo con una Política Pública efectiva de Seguridad Vial, se disminuiría notablemente 

los siniestros viales y a su vez los costos de todo tipo generados por los mismos. 

De igual forma, se debe considerar que los siniestros viables, no solo tienen 

inmerso el derecho a la libre Movilidad, si no a su vez aquellos como el derecho a la 

vida, el derecho a la seguridad personal, el derecho al trabajo, el derecho a la salud y el 

derecho al desarrollo de todas las personas. 

De tal modo, es evidente que se deben tomar medidas integrales que permitan 

la disminución y consecuencias de los siniestros viales en la Ciudad de Bogotá, a 

través de Las Políticas Públicas que son un Instrumento, que se pueden llamar guía de 

transformación social en aras de mejorar y/o garantizar el goce pleno de derecho de 

una comunidad específica, bajo el marco del bien común. 
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Acciones Realizadas Por La Administración, Respecto A Seguridad Vial, En La 

Ciudad de Bogotá, Considerando La Normatividad Aplicable A La Ciudad,  

Durante la Vigencia 2016-2020. 

Se evidencia que en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad, establece: 

Durante este Gobierno se trabajará en la elaboración de una nueva Política 

Transversal en materia de Seguridad Vial, la cual se construirá de manera articulada 

con los Ministerios de Transporte, Salud, y Educación, y la Policía Nacional, sin dejar al 

lado al sector privado, las organizaciones no gubernamentales (ONG), la academia y la 

sociedad civil (Ministerio de Transporte, 2019). 

A su vez, en el Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá Mejor para Todos 2016-2020, 

se asignó a la Secretaría Distrital de Movilidad: “Formular las estrategias, planes y 

programas en materia de seguridad vial en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 

reducir la accidentalidad, la contaminación ambiental y promover el mejoramiento del 

tránsito” (Secretaría de Movilidad, 2020, p. 3). 

De mismo modo, en el Decreto 190 del 2004, en el artículo 163, se establece: 

“Incrementar la seguridad vial y disminuir los índices de accidentalidad mediante una 

señalización correcta y una norma técnica de diseño de cruces entre ciclorrutas, la red 

peatonal y la vehicular” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004, p. 1) y en el  Plan Maestro de 

Movilidad, en el artículo 66, se definen los criterios para la formulación del  Plan de 

Seguridad Vial (Secretaría de Movilidad, 2020) 

De tal modo, en el año 2010, se estableció el Plan Distrital de Seguridad Vial, el 

cual fue modificado en el año 2017, desarrollando de esta manera el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2017-2026, en el mismo se incorpora principalmente la Política de 

Visión Cero. 
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Secretaria De Educación Distrital 

Respecto a las acciones realizadas por la Secretaria de Educación, teniendo en 

cuenta encuesta realizada a la entidad, mediante cuestionario de 22 preguntas, ver 

anexo 3 y anexo 4, se evidencia: 

Como referente, en el año 2015, mediante el Decreto 594 de 2015, “se adopta el 

Plan de Movilidad Escolar, el cual estará orientado al adecuado desplazamiento de 

estudiantes en medios motorizados y no motorizados, con medidas de regulación o 

control del tránsito en vías adyacentes a instituciones educativas”(Decreto 594, 2015). 

Figura 4 

Planes de Movilidad Escolar 2016-2020 

Nota. Planes de Movilidad Escolar 2016-2020, según cifras suministradas por la 

Secretaría de Educación. 

Tal como se evidencia en la figura 4, en Bogotá hay un total de 2.218 Colegios, 

de los cuales, solo el 7%, correspondiente a 150 Colegios, han presentado el Plan de 

Movilidad Escolar-PME, si dicha cifra es desagregada en el periodo 2016-2020, nos da 



66 
 

 
 

1.35% al año. Dicha cifra es preocupante, si se consideran los indicadores del PDSV, 

en los cuales se establece que en el año 2026 se debe contar con el 100% de los 

colegios con PME avalados y con una visita de seguimiento. Sí se continúa la 

tendencia mencionada, al año 2026 solo se contara con el 15% de los colegios, con 

Plan de Movilidad Escolar (ver anexo 4). 

A su vez, se observa que para el año 2018, solo fueron capacitados en temas de 

seguridad vial 19 personas, siendo 3 personas docente, 9 padres de familia y  7 

estudiantes (ver anexo 4). 

Para el año 2019, se efectuó capacitación a docentes de preescolar y primaria, 

beneficiando un total de 3.576 personas (Ver anexo 4). 

Para el 2020, se realizaron acciones con Estudiantes a través los programas: 

que Ciempiés- Caminos Seguros y al Colegio en Bici, contando con 99 y 1.373 

participaciones respectivamente, no obstante, dichas cifras no  hacen referencia solo a 

capacitaciones, si no a todas las acciones realizadas en el marco de los programas (ver 

anexo 4). 

De lo anterior, se puede deducir  que la Entidad no ha contado con acciones 

efectivas en los años 2016 y 2017 y en año 2020, no se efectuaron acciones con 

docentes y padres específicamente, de igual modo, son demasiado bajas las acciones 

presentadas, durante las vigencias 2018 y 2019, por lo cual se evidencia que no hay un 

compromiso efectivo con los temas de seguridad vial por parte de la Entidad. 

De igual modo, es importante indicar que la Secretaría de Educación, refiere que 

las acciones realizadas por la entidad, solo corresponden a colegios Distritales e indica 

que es la SDM, quien debe validar el seguimiento y acciones realizadas en los Colegios 
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privados, no obstante, es una tarea conjunta, considerando, el decreto 330 de 2008, 

dentro del cual se establece dentro de las funciones de la Secretaría de Educación: 

“ejercer la inspección, vigilancia, control y evaluación de la calidad y de prestación del 

servicio educativo en la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2008, p. 1) y a su vez el 

Decreto 594 de 2015, indica que la formación a docentes: “La Secretaría de Educación 

Distrital, bajo la orientación de la Secretaría Distrital de Movilidad definirá los 

lineamientos de este Programa y orientará a los docentes para establecer pautas y 

lineamientos a seguir en la aplicación de la Ley 1503 de 2011” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá, 2016, p. 9). 

Finalmente, se valida con la Entidad: en cuántos y cuáles colegios privados y 

distritales se ha incorporado la enseñanza de seguridad vial como una opción en el 

proyecto pedagógico que permite a los estudiantes que cursan los dos (2) años 

correspondientes a la educación media realizar el servicio social obligatorio y cuántos 

estudiantes han realizado esta opción, durante la vigencia 2016-2020. Lo anterior 

considerando la Ley 1503 del 2011, en su artículo 11, el cual indica Los: 

“establecimientos educativos estatales y privados incorporarán la enseñanza de 

seguridad vial como una opción en el proyecto pedagógico que permite a los 

estudiantes que cursan los dos (2) años correspondientes a la educación media realizar 

el servicio social obligatorio” (Congreso de la República de Colombia, 2011, p. 1). 

Para lo cual la Entidad indica que cada institución educativa privada y distrital, es 

autónoma en la determinación de las actividades a desarrollar para la implementación 

del Servicio Social Estudiantil Obligatorio, atendiendo los lineamientos de la Dirección 

de Educación Media de esta Secretaría (ver anexo 4),  no obstante, como se refirió 
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anteriormente, la enseñanza de seguridad vial como una opción en el proyecto 

pedagógico, debe ser incorporadas por toda las Instituciones, de tal modo, se evidencia 

que se está omitiendo la ley, del mismo modo,  en este momento los colegios de 

Bogotá, no han incorporado dicha opción. 

De tal modo, es imprescindible que la Entidad tenga un mayor compromiso con 

la seguridad vial, de tal modo, que se evidencie un seguimiento, control y cumplimiento 

de los lineamientos normativos respecto al tema, por lo cual también se hace 

necesario, mencionar la normativa respecto a la formación en seguridad vial, de la cual 

la Secretaria de Educación del Distrito debe velar y garantizar con su cumplimiento: 

En el Decreto 463 de 1938, establece que tanto las Universidades como todos 

los Colegios oficiales y privados, deberán impartir las reglas de regulación y tránsito a 

sus alumnos (Ministerio de Educación, 1938). 

Por su parte en la Ley general de la Educación, Ley 115 de 1994, se indica que 

la educación propende la formación integral de los colombianos, en la cual se incluye 

los temas referentes a orientaciones en Educación en Tránsito y Seguridad Vial 

(Congreso de la República de Colombia, 1994). 

Así mismo, en la Directiva Ministerial número 13 de 2003, del Ministerio de 

Educación, se establece como propósito:  

La educación en tránsito y seguridad vial el desarrollo de conocimientos, 

habilidades y destrezas que permitan a los niños, niñas y jóvenes, ejercer su derecho a 

la movilidad libre y segura, así como conocer y respetar las normas de tránsito y los 

derechos al espacio público de los demás en los espacios públicos (Ministerio de 

Educación, 2003, p. 1). 

A su vez, el acuerdo 173 de 2005, establece el Sistema Distrital de Seguridad 

Escolar, “el cual estará integrado por el conjunto de orientaciones, normas, actividades, 
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recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios 

generales de seguridad orientados al sector escolar público y privado contenidos en el 

presente Acuerdo” (Concejo de Bogotá, 2005, p. 1). 

Del mismo modo,  a través del Decreto 164 del 2007, se establece a la 

formación en seguridad vial escolar como proyecto pedagógico transversal del currículo 

para todas las instituciones educativas públicas y privadas de Bogotá (Alcaldía Mayor 

de Bogotá, 2007). 

Secretaría De Salud 

Respecto a las acciones realizadas por la Secretaria de Salud, teniendo en 

cuenta encuesta realizada a la entidad, mediante cuestionario de 4 preguntas, ver 

anexo 5 y anexo 6, se evidencia: 

Considerando la ley 1503 del 2011, en su artículo 13, el cual es reglamentado 

mediante el Decreto 2851 del 2013. Se establece: 

 Todos los establecimientos que devenguen el cuarenta por ciento (40%) o más 

de sus ingresos por la venta de bebidas alcohólicas contribuirán al objeto de la 

presente ley. Para tal efecto, se comprometerán a desarrollar acciones orientadas al 

consumo responsable de alcohol, contenidas en un plan estratégico (Congreso de la 

República de Colombia, 2011, p. 1). 

De igual forma, en el año 2013, el Ministerio de Salud, establece la guía para la 

elaboración de planes estratégicos para la promoción del consumo responsable de 

alcohol. 

A su vez  el artículo 9, del Decreto 2851 del 2013, establece: 

Los planes estratégicos para el consumo responsable de alcohol de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1503 de 2011 y su respectiva adopción y cumplimiento, serán 

objeto de vigilancia y control por parte de las Secretarías Distritales, Departamentales y 
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Municipales de Salud, las cuales verificarán la ejecución de los mencionados planes a 

través de visitas que serán efectuadas a cada establecimiento por lo menos una vez al 

año y de lo cual dejarán constancia en un acta (Ministerio de Transporte, 2013, p. 1). 

De tal modo, para el caso de Bogotá, quien debe vigilar y controlar, la adopción 

y cumplimiento de los planes estratégicos para el consumo responsable de alcohol, es 

la Secretaría de Salud, no obstante, de acuerdo a la entrevista realizada, se evidencia, 

que la Secretaría de Salud, no está dando cumplimiento a su función, omitiendo lo 

ordenado en el Decreto 2851 del 2013, dado, que la Entidad refiere lo siguiente: 

Se valida con la Entidad: ¿Cuántos planes estratégicos de consumo responsable 

de alcohol han sido presentados por localidad, por cuáles establecimientos y en qué 

fechas? durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

Para lo cual, su respuesta es: “a la Secretaría Distrital de Salud las localidades 

no le presentan planes estratégicos de consumo responsable de alcohol” (Secretaría 

de Salud, 2021, p. 1). 

De igual forma, se pregunta: ¿Por localidad, cuántas visitas de validación de los 

planes estratégicos de consumo responsable de alcohol ha realizado la Secretaría 

Distrital de Salud?, ¿a cuáles establecimientos y en qué fechas? durante el último 

cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

Siendo la respuesta de la Entidad: “La Secretaría Distrital de Salud no realiza 

visitas de validación de los planes estratégicos de consumo responsable de alcohol a 

establecimientos” (Secretaría de Salud, 2021, p. 1). 

Así mismo, se valida: ¿Por localidad cuántas campañas de difusión de la 

normatividad, respecto a los planes estratégicos de consumo responsable, ha realizado 
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la Secretaría Distrital de Salud y en qué fechas, durante el último cuatrienio, 

discriminado cifras por cada año? 

A lo cual la Entidad responde: “La Secretaría Distrital de Salud, no realiza 

campañas de difusión de la normatividad respecto a los planes estratégicos de 

consumo responsable” (Secretaría de Salud, 2021, p. 2). 

Del mismo modo, se pregunta: La Secretaría Distrital de Salud ha realizado 

algún estudio, para conocer el número de establecimientos de expendio o consumo de 

bebidas alcohólicas que devenguen el cuarenta por ciento (40%) o más de sus 

ingresos por la venta de bebidas alcohólicas, ¿en qué fechas? durante el último 

cuatrienio, discriminado cifras por cada año.  

Para lo cual, la Entidad refiere:  

La Secretaría Distrital de Salud, no ha realizado ningún estudio para conocer el 

número de establecimientos de expendio o consumo de bebidas alcohólicas que 

devenguen el cuarenta por ciento (40%) o más de sus ingresos por la venta de bebidas 

alcohólicas (Secretaría de Salud, 2021, p. 2). 

De tal manera, como se puede evidenciar, es preocupante el accionar de la 

Secretaria de Salud, respecto a su deber de vigilar y controlar, la adopción y 

cumplimiento de los planes estratégicos para el consumo responsable de alcohol, el 

cual es un factor muy importante en términos de Seguridad vial, de tal modo, las 

respuestas de la Entidad indican que al momento ningún establecimiento ha 

presentado dicho plan, los cuales a la fecha deberían haber sido presentados a la 

Secretaría de Salud, por el 100% de los establecimientos que cumplen con las 

características mencionados, tal como lo establece, el Decreto 2853 del 2013. Es 

importante referir que según cifras de la Alcaldía Mayor de Bogotá, considerando cifras 
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de la Cámara de Comercio, en la Ciudad para el año 2020, había alrededor de 36.000 

establecimientos de este tipo (El Tiempo, 2021). 

De tal modo, es imprescindible que la Entidad tenga un mayor compromiso, 

claro, medible y certificado, con la seguridad vial, de tal modo, que se evidencie un 

seguimiento, control y cumplimiento de los lineamientos normativos respecto al tema.  

De igual modo, en los resultados presentados en la Comisión Intersectorial de 

Seguridad vial, la cual su naturaleza es: 

La Comisión Intersectorial de Seguridad Vial es una instancia que hace parte del 

Sistema de Coordinación de la Administración Distrital, encargada de articular y 

coordinar a las entidades y organismos responsables de la implementación y 

cumplimiento de las metas y/o programas contemplados en el Plan Distrital de 

Seguridad Vial para Bogotá, Distrito Capital y efectuar el seguimiento a la ejecución del 

mismo (Decreto 185 del 2012, 2012, p. 1). 

Se evidencia, que las acciones realizadas por la Secretaría de Salud, hacen 

referencia a al eje de víctimas, específicamente a tiempo de atención y tiempos de 

llegado de la ambulancia (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 

De tal modo, en el Plan Distrital de Seguridad Vial, también se está omitiendo, el 

seguimiento e importancia que deben tener los planes estratégicos del consumo 

responsable del alcohol, el cual tiene un componente muy importante para la seguridad 

vial. 

Por lo cual es imprescindible el compromiso Institucional y gremial y comunitario, 

considerando que el tema de seguridad vial solo será efectivo si se realiza un trabajo 

articulado, bajo el marco de la corresponsabilidad. 
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Secretaría Distrital De Movilidad 

En el Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá Mejor para Todos 2016-2020, se 

asignó a la Secretaría Distrital de Movilidad: “Formular las estrategias, planes y 

programas en materia de seguridad vial en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 

reducir la accidentalidad, la contaminación ambiental y promover el mejoramiento del 

tránsito” (Secretaría de Movilidad, 2020, p. 3). 

De igual forma, en el año 2010, se estableció el Plan Distrital de Seguridad Vial, 

el cual fue modificado en el año 2017, desarrollando de esta manera el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2017-2026, en el mismo se incorpora principalmente la Política de 

Visión Cero. 

De tal modo,  las acciones realizadas por la Secretaria Distrital de Movilidad, 

teniendo en cuenta encuesta realizada a la entidad, mediante cuestionario de 35 

preguntas, ver anexo 1 y anexo 2, se evidencia: 

La ciudad adopta la política de la Visión Cero a través de diferentes programas y 

acciones, reconociendo que la pérdida de vidas en el sistema vial es inaceptable, que 

el sistema de transporte debe proteger la vida de sus usuarios y que la accesibilidad 

que este proporciona no está determinada por la velocidad (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2021, p. 2). 

De igual forma, se observa que el Plan Distrital de Seguridad Vial y de 

Motociclistas 2017-2016, contempla 4 principios: las fatalidades y las lesiones graves 

son prevenibles, el sistema de transporte debe ser seguro, cometer errores es de 

humanos y a mayor velocidad, mayor gravedad del siniestro (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2021). 

Así mismo, frente a la pregunta: ¿qué acciones ha realizado la administración en 

temas de seguridad vial?, la Entidad, responde: 
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Programa de Gestión de Velocidad: Este programa incluye la evaluación de los 

límites de velocidad según la función, entorno, estado y características operativas de la 

vía, incluyendo la presencia y densidad de usuarios viales, para establecer límites de 

velocidad apropiados y coherentes, así como medidas para el cumplimiento que 

mejoren la seguridad vial y el entorno vial para todos sus ciudadanos (Secretaría 

Distrital de Movilidad, 2021, p. 3). 

El exceso de velocidad es un factor de riesgo clave en la siniestralidad vial ya 

que, a mayor velocidad, aumenta la probabilidad de colisión y la distancia necesaria 

para detener totalmente el vehículo se incrementa. Además, a mayor velocidad se 

aumenta la gravedad de las heridas en el cuerpo humano y consecuencias de una 

colisión, pues la fuerza del impacto es mayor (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 

3). 

Un siniestro que ocurra a exceso de velocidad es especialmente perjudicial para 

los usuarios vulnerables de la vía (peatones, ciclistas y motociclistas), quienes reciben 

la energía de un impacto directamente en sus cuerpos. Además, la velocidad en una 

vía incide de manera directa en la seguridad vial de la misma, presentando una relación 

inversamente proporcional y de carácter exponencial. Según algunos estudios, una 

reducción del 15% de la velocidad promedio en una vía, mejora las condiciones de 

seguridad vial reduciendo en 20% los siniestros con heridos y en 45% los siniestros con 

fatalidades (Greibe, 2005) (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 3). 

De tal modo, en el año 2020, define  la implementación del límite máximo de 

velocidad a 50 km/hora para la circulación de todos los vehículos, en la Ciudad de 

Bogotá (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 

Se establece que para el período comprendido entre el 10 de mayo al 31 de 

diciembre de 2020, la reducción en el número de fallecidos por siniestros viales en la 

ciudad donde aplica la medida es de 25.2% equivalente a 88 vidas salvadas en 

comparación con el mismo periodo de 2019 (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 

4). 

No obstante,  es importante considerar que el año 2020, fue un año atípico, 

debido a las acciones realizadas a causa de la emergencia sanitaria por el COVID-19, 
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motivo por el cual no se llevaron a  cabo los viajes que se realizan en un año normal, a 

causa de las distintas medidas de restricción a la movilidad establecidas por la 

administración, de tal modo, se esperaría que las cifras de siniestralidad se redujeran 

notablemente en ese año y las mismas no serían coherentes, respecto a los años 

anteriores de estudio. 

De igual forma, la Entidad refiere,  El Distrito cuenta con el Plan Distrital de 

Seguridad Vial del Motociclista 2017-2026, el cual orienta las acciones integrales para 

reducir muertes y lesiones de motociclistas (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 

Así mismo, hace mención a la Seguridad vial en el Sistema Integrado de 

Transporte Público, dentro del cual se cuenta inmerso mesas de trabajo y comités de 

seguridad vial, en aras, de validar acciones preventivas y correctivas, con el fin de 

disminuir los siniestros viales (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 

De igual forma, hace referencia, a los Proyectos integrales de movilidad y 

seguridad vial peatonal, los cuales consisten en: 

Articular soluciones de diseño para las necesidades de los diferentes actores 

viales, fomentando la seguridad vial y la movilidad de los peatones y demás actores 

vulnerables. Los Proyectos Integrales de Movilidad y Seguridad Vial Peatonal, 

propenden por la prevención de siniestros y conflictos viales en zonas de alta demanda 

peatonal, y la priorización de dicho actor en los procesos de diseño de señalización de 

la Entidad. Lo anterior, para promover una cultura institucional y ciudadana en torno a 

la importancia de estos actores, al igual que el valor de la vida en el proceso de 

construir ciudades sostenibles y seguras, pensadas para las personas (Secretaría 

Distrital de Movilidad, 2021, p. 9). 

 

A la fecha, se ha ejecutado: 
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 17.000 m2 intervenidos en vía para la circulación peatonal,  92.000 peatones 

diarios en promedio se beneficiaron con esta medida, 11 Barrios intervenidos ubicados 

en 8 localidades, hasta el momento, se ha logrado un 79 % de aprobación por parte de 

las comunidades beneficiadas por esas medidas, 86% de percepción de mejora en la 

seguridad vial (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 9). 

Finalmente, hace referencia a las acciones pedagógicas y campañas de 

seguridad vial, las cuales consisten en: 

La Secretaria Distrital de Movilidad ejecuta acciones pedagógicas dirigidas a la 

sensibilización de la ciudadanía sobre la necesidad de adoptar hábitos, actitudes y 

comportamientos adecuados en vía, promoviendo con ello la seguridad vial, la cultura 

ciudadana, la sana convivencia y el buen aprovechamiento del espacio público 

personas (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 9). 

De igual forma, refieren: 

Las actividades pedagógicas a desarrollar se complementan con ejercicios de 

control e intervención de la infraestructura, con el objeto de llevar a cabo una 

intervención integral. En el 2020 se desarrollaron 1.325 acciones pedagógicas, con las 

cuales se sensibilizaron 10.921 niñas, niños y adolescentes y 79.511 adultos 

(Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 10). 

Así mismo, se han efectuado diferentes campañas y acciones pedagógicas 

dirigidas a Motociclistas:  

Se han capacitado a diferentes empresas que cuentan con la motocicleta para 

fines misionales o sus empleados o contratistas se desplazan del trabajo-casa-trabajo 

en la moto, escoltas motorizados, comerciantes del sector motos. Se han sensibilizado 

a más de 30.000 motociclistas en vía desde el año 2018 (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2021, p. 13). 

De igual forma, jornadas de Seguridad Vial para Motociclistas: 

La Secretaría Distrital de Movilidad en conjunto con la Policía de Tránsito, 

Alcaldías Locales y diferentes empresas, ha adelantado 16 jornadas locales de 

seguridad vial para motociclistas desde el año 2017 a la fecha de elaboración de la 

presente respuesta, en las que se hicieron actividades de formación en seguridad vial 
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con conductores de moto y prestación de servicios gratuito a las motocicletas (limpieza 

de kit de arrastre, cambio de aceite, marcación de la motocicleta, revisión de frenos, 

entre otros) en diferentes localidades de la ciudad: Suba, San Cristóbal, Bosa, Santa 

Fe y Candelaria, Usme, Kennedy, Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe, Tunjuelito, Fontibón, 

Ciudad Bolívar, Engativá, Barrios Unidos y Usaquén. En febrero de 2020, se adelantó 

una jornada local de seguridad vial en la localidad de Bosa. (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2021, p. 13). 

De mismo modo, se contempla Abril, como es mes del  Motociclista: 

Desde el año 2016, en abril, la Secretaría Distrital de Movilidad, junto a la Policía 

de Tránsito y sector privado, han lideraron la estrategia “Abril, Mes del Motociclista” con  

acciones de pedagogía vía, control y prevención con los motociclistas, eventos 

académicos y actividades con diferentes empresas que cuentan con motociclistas en 

su operación (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 19). 

De acuerdo a lo anterior, en el año 2020, no se efectuaron actividades, de 

acuerdo a la emergencia sanitaria y para el año 2021, se están contemplando acciones 

de manera virtual. 

En la misma línea, la Secretaría Distrital de Movilidad, ejecuto durante los años 

2019 y 2020, Jornadas de sensibilización y/o capacitación con unidades motorizadas 

de la Policía Nacional, a través de las cuales se buscó capacitar en Seguridad Vial y 

Comportamiento del Tránsito a Policías Motorizados de la Ciudad (Secretaría Distrital 

de Movilidad, 2021). 

Así mismo, en los años 2018 y 2019, la Entidad estructuró un proceso de 

contratación, en aras de capacitar a Motociclistas de la Ciudad de Bogotá, de manera 

teórica práctica, en conducción, dirigida a motociclistas que se encuentren en la 

categoría entre los 100 y 250 c.c. de cilindraje (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 
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En el mismo sentido, desde el año 2018, se evidencia que la Entidad, ha 

implementado contenido audiovisual para motociclistas, a través de las cuales les 

recuerdan a los motociclistas, la importancia de abrochar y justar adecuadamente el 

casco (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 

Tabla 13 

Principales Hipótesis Siniestros Viales Años 2017-2020 

Nota: Principales Hipótesis Siniestros Viales Años 2017-2020, con base en datos 

obtenidos de la SDM. 

Tal como se observa, en la tabla 13, las principales hipótesis de siniestros Viales 

en los  Años 2017-2020, responden a errores humanos, en el año 2017, la principal 

causa fue no mantener distancia de seguridad, con un 24,3%; en el año 2018, se 

Hipótesis Descripción Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020

157 Otra (conductor en general) 7,7% 15,3% 19,5% 23,6%

121
No mantener distancia de seguridad 

(conductor en general)
24,3% 23,1% 21,2% 20,6%

103
Adelantar cerrando (conductor en

general)
15,7% 15,1% 14,5% 12,5%

112
Desobedecer señales (conductor en

general)
10,5% 9,8% 9,2% 9,3%

142
Semáforo en rojo (conductor en

general)
3,1% 3,2% 3,4% 3,4%

134
Semáforo en rojo (conductor en

general)
3,0% 2,9% 2,8% 2,9%

411
Semáforo en rojo (conductor en

general)
1,9% 2,1% 2,6% 2,3%

104
Semáforo en rojo (conductor en

general)
1,8% 1,8% 1,9% 2,0%

132
Semáforo en rojo (conductor en

general)
1,9% 1,8% 1,6% 1,7%

127
Semáforo en rojo (conductor en

general)
1,4% 1,4% 1,4% 1,6%

145
Semáforo en rojo (conductor en

general)
2,5% 1,7% 1,7% 1,6%

Principales hipótesis siniestros viales años 2017- 2020
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mantiene la misma causa, con un 23,1%; en el año 2019 se presenta la misma 

secuencia, siendo la causa más probable, él no  mantener distancia de seguridad con 

un 21, 2% y para el año 2020, la causa más probable es otras del conductor, con un 

23.6%. 

De tal modo, es evidente que uno de los factores más importantes sobre los que 

se debe trabajar es el factor humano, dado, que como se observa, la mayoría de los 

siniestros están siendo generados, por fallas humanas, por ende, con el logro de un 

cambio de estos factores inapropiados por los distintos actores viales, se reduciría 

notablemente el índice de siniestros viales que se están generando. 

De tal manera, es muy importante el trabajo bajo el marco de la 

corresponsabilidad es este factor, y en el cual juega un rol fundamental los PESV y los 

PME. 

De esta manera y teniendo en cuenta los indicadores del PDSVM 2017-2026, se 

pregunta a la Secretaría Distrital de Movilidad: ¿cuál es el número de colegios con plan 

de movilidad escolar y cuál es el número de colegios con una visita de seguimiento? 

¿Cuáles colegios son?, durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada 

año. 

Indicando la Entidad, que se cuenta con 117 colegios, con Plan de Movilidad 

Escolar Aprobado, cifra que no concuerda con la indicado por parte de la Secretaría de 

Educación, quien indico que la momento, hay un total de 150 Colegios, con PME, 

aprobado. 
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Figura 5 

Planes de Movilidad Escolar 2016-2020 

Nota. Planes de Movilidad Escolar 2016-2020, según cifras suministradas por la 

Secretaría Distrital de Movilidad. 

Tal como se evidencia en la figura 5, en Bogotá hay un total de 2.218 Colegios, 

de los cuales, solo el 5%, correspondiente a 117 Colegios, han presentado el Plan de 

Movilidad Escolar-PME, si dicha cifra es desagregada en el periodo 2016-2020, nos da 

1% al año. Dicha cifra es preocupante, si se consideran los indicadores del PDSV, en 

los cuales se establece que en el año 2026, se debe contar con el 100% de los 

colegios con PME avalados y con una visita de seguimiento. Sí se continúa la 

tendencia mencionada, al año 2026 solo se contara con el 11% de los colegios, con 

Plan de Movilidad Escolar (ver anexo 2). 
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Así mismo, se valida: ¿cuál es número de empresas con PESV avalado? y ¿cuál 

es el número de empresas con PESV avalado con una visita de seguimiento, durante el 

periodo 2016-2020?, discriminado cifras por cada año. 

A lo cual, la Entidad, refiere: en el año 2016, 23 empresas; en el año 2017, 150 

empresas; en el año 2018, 78 empresas; en el año 2019, 146 empresas y en el año 

2020, 48 empresas (ver anexo 2). 

Es importante mencionar, que mediante el Decreto 1906 del 2015, se modifican 

los términos del plazo referente a la presentación de los PESV, hasta el último día hábil 

del mes de junio de 2016 (Decreto 1906, 2015). 

 A su vez, el Decreto 1310 del 2016, amplía el plazo para la presentación del 

PESV, hasta el último día hábil del año 2016 (Decreto 1310, 2016). Del mismo 

modo, el Decreto 2106 del 2019 imparte que no se requerirá en ningún caso 

aval, para la implementación del PESV. 

Así mismo, se validó con la Entidad: ¿la Secretaria de Movilidad ha realizado 

algún estudio, para conocer el número de empresas que hay en Bogotá, susceptibles 

de presentar el PESV?, ¿en qué fechas? durante el periodo 2016-2020, discriminado 

cifras por cada año. 

A lo cual la Entidad, indica: “La Secretaría Distrital de Movilidad, no ha realizado 

ningún estudio para conocer el número de empresas que hay en Bogotá, susceptibles 

de presentar el PESV” (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 5). 

De igual forma, se hace necesario mencionar el número de empresas que 

existen en la ciudad de Bogotá, según cifras de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

para el año 2016, existen 313.890 empresas; para el año 2017, 353.213; para el año 
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2018, 423.214 empresas, para el año 2019 362.677 empresas y para el año 2020, 

325.826 empresas (Cámara de Comercio de Bogotá, 2021). 

Figura 6 

Número Empresas En Bogotá VS PESV Presentados 2016-2020 

Nota. Número Empresas En Bogotá VS PESV Presentados 2016-2020, según 

cifras suministradas por la Secretaría Distrital de Movilidad y la Cámara de Comercio 

de Bogotá. 

Tal como se observa, en la figura 6, en el año 2016, 23 de las 156.945 

empresas, presentaron el PESV, lo cual hace referencia al 0,01465%; en el año 2017, 

150 empresas, de las 176.607 empresas, presentaron el PESV, lo cual hace referencia 

al 0,08493%; en el año 2018, 78 empresas, de las 211.607 empresas, presentaron el 

PESV, lo cual hace referencia al 0,02503%; en el año 2019, 146 empresas, de las 

181.339 empresas, presentaron el PESV, lo cual hace referencia al 0,08051% y en el 
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año 2020, 48 empresas, de las 162.913 empresas, presentaron el PESV, lo cual hace 

referencia al 0,02946%. 

Es importante mencionar, que para los criterios anteriormente mencionados, se 

tomó el 50% del número de las empresas reportadas por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, como un promedio de las mismas, como empresas susceptibles para presentar 

el PESV. 

Lo anterior considerando los criterios, del Decreto 2106 del 2019, el cual 

modifica el artículo 12 de la Ley 1503 del 2011, de la siguiente manera: 

 Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que 

cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) 

unidades, o que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar e 

implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en función de su misionalidad y 

tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transporte y 

articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo –SGSST 

(Presidencia de la República de Colombia, 2019). 

De tal modo, es preocupante evidenciar las cifras de presentación del PESV, en 

la Ciudad de Bogotá, dado, que si se contemplan los indicadores del PDSV, en los 

cuales se establece que en el año 2026, se debe contar con el 100% de las empresas 

con PESV avalado y en este momento se evidencia un cumplimiento inferior al 1% 

anual. 

Es decir, sí se continúa la tendencia mencionada, al año 2026, solo se contara 

con aproximadamente el 11% de las empresas que tienen PESV, de aquellas 

susceptibles para presentar el mismo. 

De igual forma, se evidencia con preocupación, que La SDM, no cuente con 

ningún estudio, para conocer el número de empresas y colegios susceptibles para 
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presentar el PESV y así mismo, respecto al número de Colegios, en aras de validar la 

presentación del PME. 

Lo anterior considerando, que la única manera de saber con certeza el 

porcentaje,  de empresas y colegios que han presentado el PESV y así mismo, el PME, 

por parte de los Colegios, el primer paso, es contar con dicho estudio, dado, que al no 

contar con el mismo, se tendrá conocimiento del número presentado tanto del PESV, 

como del PME, más no, con el porcentaje que falta por presentarlo y de tal modo, no se 

cuenta con un seguimiento valido y coherente frente a los indicadores del PDSV. 

De igual forma, al no contar con este estudio, y los indicadores reales de la 

situación, no se tomaran estrategias efectivas y oportunas, para garantizar el 

cumplimiento de dicho indicador. 

Del mismo modo, se evidencia que las campañas realizadas por la Entidad, 

respecto al cumplimiento del PESV, son demasiado bajas, tal como se evidencia en la 

respuesta de la Entidad a  la siguiente pregunta: ¿qué campañas de incentivo de 

cumplimiento del PESV y en que fechas ha realizado la SDM? durante el último 

cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

Para lo cual, la Entidad responde: no se evidencian acciones para los años 

2016-2017, para el año 2018 hubo 6 campañas; para el año 2019, hubo 6 campañas y 

para el año 2020, hubo 8 campañas, no obstante, aunque se refiere que las mismas 

hacen parte del de incentivo de cumplimiento del PESV, en el nombre de la acción 

ejecutada, se evidencia que no hace referencia específicamente a campañas 

enfocadas al cumplimiento del PESV, si no a temas generales de Seguridad Vial. (Ver 

anexo 2) 
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Ahora bien, se consultó con la Entidad, respecto a si: ¿la SDM ha realizado 

socialización de la normatividad referente al PESV, en que fechas y a qué tipo de 

población? durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

Evidenciándose que durante los años 2016-2019, no se efectúa esta acción y en 

el año 2020, solo se observa, la realización de tres acciones, durante los meses de 

agosto, octubre y diciembre, respetivamente. (Ver anexo 2). 

De tal modo, se puede evidenciar que a pesar que la Secretaría Distrital de 

Movilidad, ha realizado acciones importantes, en aras de disminuir la siniestralidad en 

la Ciudad, está omitiendo muchas acciones primordiales, para el logro de las metas del 

PDSV, los cuales son imprescindibles, para lograr la reducción de las fatalidades y 

lesionados, presentados a causa de los siniestros viales. 

Encuesta Percepción Ciudadana Respecto A La Seguridad Vial 

Se realizó  encuesta a la Ciudadanía, a través de un cuestionario de 37 

preguntas (ver anexo 7), con el fin de conocer la percepción ciudadana respecto a la 

seguridad vial, obteniendo los siguientes resultados: 

Figura 7 

Género De Los Encuestados 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa el género de los encuestados 
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De acuerdo a la figura 7, se puede evidenciar que del total de encuestados, el 61,9% 

corresponde a género femenino y el 38,1% a género femenino. 

Figura 8 

Rango De Edad De Los Encuestados 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa el rango de edad de los encuestados 

De acuerdo a la figura 8, se puede evidenciar que del total de encuestados, el 

90.5% corresponde a un rango de adultez, es decir, en una de edad entre los 27 y 59 

años; con 4.8% en rango de juventud, es decir, entre los 18 y 26 años y de igual forma, 

con un 4.8% se encuentra en la categoría de adulto mayor, es decir,  más de 60 años. 

Figura 9 

Actor vial más frecuente que es el encuestado 

Nota: Se observa el rango de edad de los encuestados 
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Tal como se observa, en la figura 9, de los Ciudadanos encuestados, el 28,6% 

son más frecuentes peatón y conductor, seguido con un 19% siendo Ciclista, 

posteriormente un 14,3% siendo pasajero y finalmente un 9,5% es con más frecuencia 

motociclista. 

Figura 10 

Pregunta: usted o un familiar han sido objeto de un siniestro vial 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta si usted o un 

familiar han sido objeto de un siniestro vial. 

Como se puede evidenciar, en la figura 10, el 52, 4% de los Ciudadanos 

encuestados, indican haber sido objeto de un siniestro vial o alguno de sus familiares. 

Figura 11 

Pregunta: ¿ha conducido en exceso de velocidad? 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿ha conducido 

en exceso de velocidad? 
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De acuerdo, a la figura 11, se puede observar, en el 57.1% de los Ciudadanos 

encuestados ha conducido en exceso de velocidad. 

Figura 12 

Pregunta: ¿qué velocidad considera es ir en exceso de velocidad? 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta ¿qué velocidad 

considera es ir en exceso de velocidad? 

Tal como se evidencia, en la figura 12, el 28,6% de los Ciudadanos considera 

que ir en exceso de velocidad, es hacerlo a una velocidad de 80km/h o una velocidad 

superior a esta; el 33, 3% considera que es hacerlo a una velocidad de 60km/h y en 

igual proporción, del 4.8%, consideran que ir en exceso de velocidad, es hacerlo a una 

velocidad de 20km/h o 30km/h. 

De Igual forma, en la pregunta siguiente se solicita que se justifique la respuesta, 

donde se puede observar que solo el 1% de los encuestados tiene claridad que esto 

depende del lugar donde se encuentre conduciendo, dado, que tal como lo establece el 

código nacional de tránsito, en su artículo 106, en lugares residenciales y zonas 

escolares el límite máximo de velocidad es de 30km/h,  de igual forma de acuerdo a la 
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normatividad establecida por la SDM, el límite máximo de velocidad en la Ciudad de 

Bogotá es 50km/h. 

Figura 13 

Pregunta: ¿Considera que conducir a alta velocidad aumenta el riesgo de estar 

involucrado en un siniestro vial (accidente de tránsito)? 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que 

conducir a alta velocidad aumenta el riesgo de estar involucrado en un siniestro vial 

(accidente de tránsito)? 

Tal  como se evidencia en la figura 13, el 100% de los Ciudadanos, consideran 

que conducir a alta velocidad aumenta el riesgo de estar involucrado en un siniestro 

vial. 

Figura 14 

Pregunta: ¿Considera que la probabilidad de tener un siniestro vial (accidente de 

tránsito) aumenta si ha tomado alcohol? 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que 

la probabilidad de tener un siniestro vial (accidente de tránsito) aumenta si ha tomado 

alcohol? 
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En la figura 14, se puede observar, que el 95.5% de los Ciudadanos 

Encuestados, consideran que la probabilidad de tener un siniestro vial aumenta si ha 

tomado alcohol. 

Figura 15 

Pregunta: ¿En algún momento usted, un familiar o un amigo han conducido en estado 

de embriaguez? 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿En algún 

momento usted, un familiar o un amigo han conducido en estado de embriaguez? 

 

Como se puede evidenciar en la figura 15, el 66,7% de los Ciudadanos, indican 

que en algún momento, el o un familiar o un amigo, han conducido en estado de 

embriaguez, de tal modo, se evidencia que a pesar que los Ciudadanos consideran que  

la probabilidad de tener un siniestro vial, aumenta si ha tomado alcohol, realizan la 

práctica de conducir bajo los efectos de alcohol. 
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Figura 16 

Pregunta: ¿Cuál considera es la causa más probable por la cual sucede un siniestro 

vial (accidente de tránsito? 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Cuál considera 

es la causa más probable por la cual sucede un siniestro vial (accidente de tránsito? 

A través de la figura 16, se puede observar, que el 52,4% de los ciudadanos, 

consideran que la causa más probable por la cual sucede un siniestro vial, en el error 

humano, el 33,3% consideran que es el estado de las vías y el 14,3% que lo es la falta 

de señalización. 

Figura 17 

Pregunta: ¿Cuál considera es el actor vial más imprudente? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Cuál considera 

es el actor vial más imprudente? 
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De acuerdo a la figura 17, se evidencia, que en igual proporción con un 38.1%, 

los ciudadanos perciben que el actor vial, los actores viales más imprudentes son el 

motociclista y el ciclista, seguido por el conductor con en 14,3% y finalmente el peatón 

con un 9,5%. 

Figura 18 

Pregunta: ¿Considera que si se conduce cuidadosamente, no es necesario llevar 

cinturón de seguridad/ casco? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que si se 

conduce cuidadosamente, no es necesario llevar cinturón de seguridad/ casco? 

En la figura 18, se puede observar que el 95,2% de los ciudadanos encuestados, 

no consideran  que si se conduce cuidadosamente, no es necesario llevar cinturón de 

seguridad/ casco. 

Figura 19 

Pregunta: ¿Considera que si se conduce un trayecto corto, no es necesario llevar 

cinturón de seguridad/ casco? 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que 

si se conduce un trayecto corto, no es necesario llevar cinturón de seguridad/ casco? 
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A través de la figura 19, se puede observar que el 85,7% de los ciudadanos 

encuestados, no consideran que si se conduce un trayecto corto, no es necesario llevar 

cinturón de seguridad/ casco. 

Figura 20 

Pregunta ¿Considera que en algunas ocasiones no se pone el cinturón de 

seguridad/ casco porque le incomoda? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que 

en algunas ocasiones no se pone el cinturón de seguridad/ casco porque le incomoda? 

 

De tal modo, a pesar que el 95, 2% de los ciudadanos  encuestados, no 

consideran que si se conduce cuidadosamente, no es necesario llevar cinturón de 

seguridad/ casco, tal como se observa en la figura 18, el 19% de los Ciudadanos, 

Consideran que en algunas ocasiones no se pone el cinturón de seguridad/ casco 

porque le incomoda, como se puede evidenciar en la figura 20. 
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Figura 21 

Pregunta ¿Considera que no es necesario que los ocupantes que van en la 

parte de atrás del vehículo usen el cinturón de seguridad/ casco? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que 

no es necesario que los ocupantes que van en la parte de atrás del vehículo usen el 

cinturón de seguridad/ casco? 

De acuerdo, a la figura 21, se puede evidenciar, que el 28.6% de los 

ciudadanos, consideran que no es necesario que los ocupantes que van en la parte de 

atrás del vehículo usen el cinturón de seguridad/casco. 

Figura 22 

Pregunta ¿Por qué considera que se debe utilizar el cinturón de seguridad/ 

casco? 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Por qué 

considera que se debe utilizar el cinturón de seguridad/ casco? 
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Tal como se puede evidenciar en la figura 22, el 100% de los ciudadanos, 

consideran que se debe utilizar el cinturón de seguridad/casco, para proteger la vida. 

Figura 23 

Pregunta ¿Para qué utiliza el cinturón de seguridad/ casco? 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Para qué 

utiliza el cinturón de seguridad/ casco? 

A partir de la figura 23, se puede evidenciar que el 95.2% de los ciudadanos, 

consideran que utilizan el cinturón de seguridad/ casco, para proteger la vida. 

Figura 24 

Pregunta ¿Usted ha transitado entre vehículos (zigzaguear), cuando es 

motociclista o ha observado realizar esta acción? 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Usted ha 

transitado entre vehículos (zigzaguear), cuando es motociclista o ha observado 

realizar esta acción? 
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Como se evidencia en la figura 24, el 57.1% de los ciudadanos, han transitado 

entre vehículos (zigzaguear), cuando es motociclista o ha observado realizar esta 

acción 

Figura 25 

Pregunta ¿Se ha cruzado un semáforo en rojo y/u observado a alguien realizar 

esa acción? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Se ha cruzado 

un semáforo en rojo y/u observado a alguien realizar esa acción? 

A través de la figura 25, se puede evidenciar que el 66.7% de los ciudadanos, 

ha cruzado un semáforo en rojo y/u observado a alguien realizar esa acción. 

Figura 26 

Pregunta ¿Conoce qué significan las señales de tránsito? 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta ¿Conoce qué 

significan las señales de tránsito? 
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En la figura 26, se puede observar que el 81% de los ciudadanos, conocen qué 

significan las señales de tránsito. 

Figura 27 

Pregunta ¿Sabe qué es y cuáles son las señales horizontales? 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta ¿Sabe qué es y 

cuáles son las señales horizontales? 

El 57,1% de los ciudadanos indica que sabe cuáles son las señales horizontales. 

Figura 28 

Pregunta ¿Sabe qué es y cuáles son las señales verticales? 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta ¿Sabe qué es y 

cuáles son las señales verticales? 

Como se puede evidenciar en la figura 28, el 66,7% de los ciudadanos indican 

que  saben qué es y cuáles son las señales verticales. 
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Figura 29 

Pregunta ¿En cuántas categorías se dividen las señales verticales? 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta ¿En cuántas 

categorías se dividen las señales verticales? 

Tal como se evidencia en la figura 28, el 66,7% de los ciudadanos indican que  

saben qué es y cuáles son las señales verticales, no obstante, en la figura 29, se 

puede observar que solo el 33% responde de manera correcta a cuántas categorías 

se dividen las señales verticales, las cuales son 4. 

Figura 30 

Pregunta de acuerdo a la respuesta anterior, mencione cuáles son las 

categorías de las señales verticales  

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: de acuerdo a la 

respuesta anterior, mencione cuáles son las categorías de las señales verticales 
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De tal modo, como se evidencia en la figura 28, el 66,7% de los ciudadanos 

indican que  saben qué es y cuáles son las señales verticales, no obstante, en la 

figura 29, se puede observar que solo el 33% responde de manera correcta a cuántas 

categorías se dividen las señales verticales, las cuales son 4, a su vez, en la figura  

30, se puede evidenciar que solo el 4% de los ciudadanos, responde de manera 

correcta cuales son categorías de las señales verticales, las cuales son: 

reglamentarias, informativas, preventivas y transitorias. 

Figura 31 

Pregunta ¿Conoce cuál es la prelación de las señales de tránsito? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Conoce cuál 

es la prelación de las señales de tránsito? 

Como se puede observar en la figura 31, el 66,7% de los ciudadanos, indican 

que conocen cuál es la prelación de las señales de tránsito, es importante referir que 

de acuerdo al Código Nacional de Tránsito Terrestre, la prelación de las señales es: 

señales y órdenes emitidas por las autoridades de tránsito, señales transitorias, 

semáforos, señales verticales y señales horizontales. 
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Figura 32 

Pregunta ¿Conoce cuál es la ley del Código Nacional de Tránsito- CNTT? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Conoce cuál 

es la ley del Código Nacional de Tránsito- CNTT? 

En la figura 32, se puede evidenciar que el 71,4% de los ciudadanos, indican 

que conocen cuál es la ley del Código Nacional de Tránsito- CNTT. 

Figura 33 

Pregunta Mencione cuál es la ley del CNTT 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: Mencione cuál 

es la ley del CNTT. 
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Como se puede observar en la en la figura 32, se evidencia que el 71,4% de los 

ciudadanos, indican que conocen cuál es la ley del Código Nacional de Tránsito- CNTT,  

no obstante, en la figura 33, se puede observar que solo el 9% de los ciudadanos, 

conocen cual es la ley del Código Nacional de Tránsito. 

Figura 34 

Pregunta ¿Ha tenido una capacitación de seguridad vial? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Ha tenido una 

capacitación de seguridad vial? 

A través de la figura 34, se puede observar que el 81% de los ciudadanos, indica 

no haber tenido una capacitación de seguridad vial. 

Figura 35 

Pregunta ¿Conoce cuál es la ley que establece las sanciones a la conducta de 

conducir bajo los efectos del alcohol u otras sustancias psicoactivas? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Conoce cuál 

es la ley que establece las sanciones a la conducta de conducir bajo los efectos del 

alcohol u otras sustancias psicoactivas? 
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Tal como se evidencia en la figura 35, el 66,7% de los ciudadanos, refieren que 

no conocen cuál es la ley que establece las sanciones a la conducta de conducir bajo 

los efectos del alcohol u otras sustancias psicoactivas. 

Figura 36 

Pregunta ¿Utiliza el celular cuando va caminando por la calle o conduciendo un 

vehículo? 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Utiliza el 

celular cuando va caminando por la calle o conduciendo un vehículo? 

A través de la figura 36, se puede evidenciar que el 33,3% de los ciudadanos, 

han utilizado el celular cuando van caminando por la calle o conduciendo un vehículo. 

Figura 37 

Pregunta ¿Cuándo es peatón, ha cruzado las calles por sitios diferentes a los 

cruces peatonales y/o ha visto a alguien hacerlo? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta ¿Cuándo es 

peatón, ha cruzado las calles por sitios diferentes a los cruces peatonales y/o ha visto a 

alguien hacerlo? 
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De acuerdo a la figura 37, se puede evidenciar que el 85,7% de los ciudadanos, 

cuándo es peatón, ha cruzado las calles por sitios diferentes a los cruces peatonales 

y/o ha visto a alguien hacerlo. 

Figura 38 

Pregunta ¿Considera que consumir un poco de alcohol afecta los reflejos del 

conductor? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera que 

consumir un poco de alcohol afecta los reflejos del conductor? 

En la figura 38, se puede observar que el 95,2% de los ciudadanos, consideran 

que consumir un poco de alcohol afecta los reflejos del conductor. 

Figura 39 

Pregunta ¿Cuál considera ha sido el rol de la Administración Distrital respecto 

a la seguridad vial? 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Cuál considera 

ha sido el rol de la Administración Distrital respecto a la seguridad vial? 
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A través de la figura 39, se puede evidenciar que el 42,9% de los ciudadanos, 

consideran que el rol de la Administración Distrital respecto a la seguridad vial ha sido 

poco o nada preocupado, el 52, 4% considera que ha sido medianamente preocupado 

y solo el 4,7% considera que ha sido altamente preocupado. 

Figura 40 

Pregunta ¿Considera qué es importante conocer el CNTT? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa percepción ciudadana respecto a la pregunta: ¿Considera qué 

es importante conocer el CNTT? 

Como se evidencia en la figura 40, el 95,2% de la ciudadanía considera 

importante conocer el CNTT, no obstante, de acuerdo la figura 33, se puede observar 

que solo el 9% de los ciudadanos, conocen cual es la ley del Código Nacional de 

Tránsito. 

De tal modo, se puede concluir que los ciudadanos  son conscientes de las 

malas acciones que no deben realizar en la vía, no obstante, continúan realizando 

malas prácticas, las cuales generan en gran proporción el gran índice de siniestralidad 

que tiene la Ciudad. 
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Observación y Análisis Cumplimiento De Criterios Normativos Por Parte De Los 

Peatones 

Se realizó observación y análisis a través de una  lista de cotejo, con 4 ítems 

(ver anexo 8), con el fin de identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de 

Peatones. 

La misma se realizó en la Carrera 80 con AV. Primera de Mayo, en la Localidad 

de Kennedy, el día 30 de abril del año 2021, entre las 11:00am y las 12:00pm, donde 

cruzaron alrededor de 100 personas. 

A través de la misma,  se evidencio que los Ciudadanos en un 90%, cruzan la 

calle cuando el semáforo peatonal se encuentra en rojo, así mismo el Ciudadano 

transita por lugares no permitidos, tal como se puede observar en las figuras 41, 42 y 

43. 

De tal modo, se ven reflejadas las malas acciones realizadas por los peatones, 

lo cual los hace evidentemente más susceptibles a ser parte de un siniestro vial, de 

igual forma es importante referir que los peatones, es el actor vial que más vidas pierde 

en la vía. 

Figura 41 

Evidencia 1 Observación y análisis peatones 

 

 

 

 

Nota: Evidencia 1 Observación y análisis peatones, realizada en la Localidad de 

Kennedy, el día 30 de abril de año 2021. 
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Figura 42 

Evidencia 2 Observación y análisis peatones 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Evidencia 2 Observación y análisis peatones, realizada en la Localidad de 

Kennedy, el día 30 de abril de año 2021. 

 

Figura 43 

Evidencia 3 Observación y análisis peatones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Evidencia 3 Observación y análisis peatones, realizada en la Localidad de 

Kennedy, el día 30 de abril de año 2021. 
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Observación y Análisis Cumplimiento De Criterios Normativos Por Parte De Los 

Biciusuarios. 

Se realizó observación y análisis a través de una  lista de cotejo, con 2 ítems 

(ver anexo 9), con el fin de identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de 

los Biciusuarios. 

La misma se realizó en carrera 95 A entre calles 63 y 65 sur – Av. Santafe, en la 

Localidad de Bosa, el día 21 de abril del año 2021, entre las 6:00pm y las 7:00pm, 

donde cruzaron alrededor de 200 Biciusuarios 

A través de la misma,  se evidencio que los Ciudadanos en un 50%, No utilizan 

la infraestructura vial correspondiente  para su circulación- ciclorruta. 

De igual forma, se evidenció que solamente el 1% de la población, hace uso de 

dispositivos luminosos en la parte trasera y delantera de la bicicleta. 

Así mismo, el 100% de los ciudadanos que circularon durante el proceso de 

análisis, no realizaron uso de chaqueta o chaleco reflectivo. 

Lo anterior se puede evidenciar a través de las figuras 44, 45 y 46. 

Figura 44 

Evidencia 1 Observación y análisis Biciusuarios 

 

Nota: Evidencia 1 Observación y análisis Biciusuarios, realizada en la Localidad 

de Kennedy, el día 21 de abril de año 2021. 
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Figura 45 

Evidencia 2 Observación y análisis Biciusuarios 

 

Nota: Evidencia 2 Observación y análisis Biciusuarios, realizada en la Localidad 

de Kennedy, el día 21 de abril de año 2021. 

 

Figura 46 

Evidencia 3 Observación y análisis Biciusuarios 

 

Nota: Evidencia 3 Observación y análisis Biciusuarios, realizada en la Localidad 

de Kennedy, el día 21 de abril de año 2021. 
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Observación y Análisis Cumplimiento De Criterios Normativos Por Parte De Los 

Motociclistas. 

Se realizó observación y análisis a través de una  lista de cotejo, con 3 ítems 

(ver anexo 9), con el fin de identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de 

los Motociclistas. 

La misma se realizó en calle 42ª sur con carrera 89c, en la Localidad de 

Kennedy, el día 18 de mayo del año 2021, entre las 6:00pm y las 7:00pm, donde 

cruzaron alrededor de 300 Motociclistas. 

A través de la misma,  se evidencio que los Ciudadanos en un 90%, no utilizan 

chaqueta o chaleco reflectivo. 

De igual forma, se evidenció que entre el 50%  y 70% de la población, hace uso 

de maniobras peligrosas. 

Así mismo, el 100% de los ciudadanos que utilizan chaqueta o chaleco, no 

llevan en el mismo la identificación de la placa. 

Lo anterior se puede evidenciar a través de las figuras 47, 48 y 49. 

Figura 47 

Evidencia 1 Observación y análisis Motociclistas 

 

 

 

 

 

Nota: Evidencia 1 Observación y análisis Motociclistas, realizada en la Localidad 

de Kennedy, el día 18 de mayo de año 2021. 
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Figura 48 

Evidencia 2 Observación y análisis Motociclistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Evidencia 2 Observación y análisis Motociclistas, realizada en la Localidad 

de Kennedy, el día 18 de mayo de año 2021. 

 

Figura 49 

Evidencia 3 Observación y análisis Motociclistas 

 

Nota: Evidencia 3 Observación y análisis Motociclistas, realizada en la Localidad 

de Kennedy, el día 18 de mayo de año 2021. 
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De tal modo, se ven reflejadas las malas acciones realizadas por los distintos 

actores viales, lo cual los hace evidentemente más susceptibles a ser parte de un 

siniestro vial. 

Es así, que de acuerdo a la encuesta de percepción realizada, se puede concluir 

que los ciudadanos  son conscientes de las malas acciones que no deben realizar en la 

vía, no obstante, continúan realizando malas prácticas, las cuales generan en gran 

proporción el gran índice de siniestralidad que tiene la Ciudad. 

De acuerdo a lo anterior, es importante considerar la teoría homeostática del 

riesgo, esta teoría planteada por el psicólogo canadiense Gerald Wilde en 1988, 

sostiene que todas las personas aceptan un cierto grado de riesgo a cambio de ciertos 

beneficios que estiman recibir por exponerse a tales riesgos (Observatorio 

criminológico de Seguridad Vial, 2013). 

Según Wilde, el índice de eventos en el tránsito, no dependen tanto de los 

factores objetivos de peligro, sino del nivel de riesgo aceptado por las personas 

(Observatorio criminológico de Seguridad Vial, 2013). 

Y de aquí la importancia del fuerte trabajo que  debe realizar la administración con el 

factor humano, esto a través de la corresponsabilidad. 

Considerando, que el goce pleno de los derechos solo es posible cuando la 

ciudadanía se apropia de sus derechos y de la defensa y cuidado de lo público como 

un valor común y de todos, lo cual lo hace corresponsable en la construcción de ciudad 

y ciudadanía, generando mayores posibilidades de acceso a servicios y de la 

administración pública a responder a las demandas y necesidades desde el Sistema 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía. (Decreto 197 del 2014). 
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Lo anterior en aras de lograr una cultura de autocontrol y autorregulación, hacia 

el fortalecimiento de la seguridad vial, hacia la protección de la vida. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

A través del proceso investigativo,  se evidencia que el comportamiento  de la 

seguridad vial, en la ciudad de Bogotá, durante la vigencia 2016-2020, ha mostrado 

una reducción de las fatalidades, entre el 8% y el 2%, correspondiente a 48 y 9 vidas 

salvadas respectivamente, no obstante, se evidencia una tendiente creciente de los 

lesionados, notablemente en el año 2018, del 21% y 2.227 lesionados más, y en los 

otros años, a pesar de evidenciar una reducción general en los lesionados, presentan 

un aumento en  las víctimas lesionadas según el actor vial. 

En este sentido, es evidente  el alto número de siniestros viales que se siguen 

presentando, en la Ciudad de Bogotá, observándose que 2534 personas perdieron la 

vida a causa de un siniestro vial, durante la vigencia 2016-2020. 

Por otra parte, se evidencia, según datos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

que los días en que se presenta  con mayor frecuencia víctimas, son  los viernes y 

martes, con el 16% y del mismo modo del 16% de los lesionados, así mismo, los 

horarios de mayor concentración de victimas lesionadas en los siniestros viales son las 

horas pico de la mañana de 6:00 a.m. a 8:00 a.m., representando el 14% del total, y las 

de la tarde entre las 6:00 p.m. y 7:00 p.m., representa el 6%; por el contrario, los días 

con menor cantidad de lesionados fueron los domingos, en especial entre las 11:00 

p.m. y 12:00 p.m. (Secretaría de Movilidad, 2019, p. 245). 

Así mismo, se evidencia que en la vigencia 2019, la población joven presentó la 

mayor cantidad de víctimas lesionadas durante los siniestros viales, especialmente 

entre los 20 y 29 años de edad, por lo cual es importante referir que el 10% de todos 

los lesionados por traumas en la vía, pierden totalmente su forma de vida habitual, en 
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consecuencia se comportan como si hubieran fallecido; el 20% sufren una pérdida del 

30% de su vida y el 70% del total de lesionados pierden el equivalente a un mes de 

vida”. (CONPES 3764, 2013, p. 13). Lo anterior da lugar a inequidad, aumento del 

índice de desempleo, pobreza, entre otros. 

De igual modo, se evidencia, según datos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

y encuesta realizada por la Entidad, el 84%, de los ciudadanos nunca han tenido una 

capacitación en Seguridad Vial, el 79% de los encuestados indican que no saben qué 

significan algunas señales de tránsito, de igual forma el 49% se pasa los semáforos en 

rojo en algunos lugares (Secretaría de Movilidad, 2019, p. 245). 

Por otro lado, respecto a la evaluación de  las acciones realizadas por la 

Administración, respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, considerando la 

normatividad aplicable a la Ciudad,  durante la vigencia 2016-2020, se puede observar: 

Respecto a la Secretaría de Educación, se debe considerar que en el año 2015, 

mediante el Decreto 594 de 2015, “se adopta el Plan de Movilidad Escolar, el cual 

estará orientado al adecuado desplazamiento de estudiantes en medios motorizados y 

no motorizados, con medidas de regulación o control del tránsito en vías adyacentes a 

instituciones educativas”(Decreto 594, 2015). 

En dicho sentido, es importante referir que en Bogotá hay un total de 2.218 

Colegios, de los cuales, solo el 7%, correspondiente a 150 Colegios, han presentado el 

Plan de Movilidad Escolar-PME, si dicha cifra es desagregada en el periodo 2016-2020, 

nos da 1.35% al año. Dicha cifra es preocupante, si se consideran los indicadores del 

PDSV, en los cuales se establece que en el año 2026 se debe contar con el 100% de 

los colegios con PME avalados y con una visita de seguimiento. Sí se continúa la 
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tendencia mencionada, al año 2026 solo se contara con el 15% de los colegios, con 

Plan de Movilidad Escolar. 

De igual modo, es importante indicar que la Secretaría de Educación, refiere que 

las acciones realizadas por la entidad respecto a formación en Seguridad vial y 

considerando el PME, solo corresponden a colegios Distritales e indica que es la SDM, 

quien debe validar el seguimiento y acciones realizadas en los Colegios privados, no 

obstante, es una tarea conjunta, considerando, el decreto 330 de 2008, dentro del cual 

se establece dentro de las funciones de la Secretaría de Educación: “ejercer la 

inspección, vigilancia, control y evaluación de la calidad y de prestación del servicio 

educativo en la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2008, p. 1) y a su vez el Decreto 

594 de 2015, indica que la formación a docentes: “La Secretaría de Educación Distrital, 

bajo la orientación de la Secretaría Distrital de Movilidad definirá los lineamientos de 

este Programa y orientará a los docentes para establecer pautas y lineamientos a 

seguir en la aplicación de la Ley 1503 de 2011” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016, p. 9). 

Así mismo se evidencia, que ningún colegio privado ni distrital ha incorporado la 

enseñanza de seguridad vial como una opción en el proyecto pedagógico que permita 

a los estudiantes que cursan los dos (2) años correspondientes a la educación media 

realizar el servicio social obligatorio. Lo anterior considerando la Ley 1503 del 2011, en 

su artículo 11, el cual indica Los: “establecimientos educativos estatales y privados 

incorporarán la enseñanza de seguridad vial como una opción en el proyecto 

pedagógico que permite a los estudiantes que cursan los dos (2) años 

correspondientes a la educación media realizar el servicio social obligatorio” (Congreso 

de la República de Colombia, 2011, p. 1). 
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De tal modo, es imprescindible que la Entidad tenga un mayor compromiso con 

la seguridad vial, de tal modo, que se evidencie un seguimiento, control y cumplimiento 

de los lineamientos normativos respecto al tema. 

Por su parte en la Secretaría de Salud, se debe considerar la ley 1503 del 2011, 

en su artículo 13, el cual es reglamentado mediante el Decreto 2851 del 2013. Se 

establece: 

 Todos los establecimientos que devenguen el cuarenta por ciento (40%) o más 

de sus ingresos por la venta de bebidas alcohólicas contribuirán al objeto de la 

presente ley. Para tal efecto, se comprometerán a desarrollar acciones orientadas al 

consumo responsable de alcohol, contenidas en un plan estratégico (Congreso de la 

República de Colombia, 2011, p. 1). 

De igual forma, en el año 2013, el Ministerio de Salud, establece la guía para la 

elaboración de planes estratégicos para la promoción del consumo responsable de 

alcohol. 

A su vez  el artículo 9, del Decreto 2851 del 2013, establece: 

Los planes estratégicos para el consumo responsable de alcohol de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1503 de 2011 y su respectiva adopción y cumplimiento, serán 

objeto de vigilancia y control por parte de las Secretarías Distritales, Departamentales y 

Municipales de Salud, las cuales verificarán la ejecución de los mencionados planes a 

través de visitas que serán efectuadas a cada establecimiento por lo menos una vez al 

año y de lo cual dejarán constancia en un acta (Ministerio de Transporte, 2013, p. 1). 

De tal modo, para el caso de Bogotá, quien debe vigilar y controlar, la adopción 

y cumplimiento de los planes estratégicos para el consumo responsable de alcohol, es 

la Secretaría de Salud, no obstante,  se evidencia, que la Secretaría de Salud, no está 

dando cumplimiento a su función. 
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De tal manera, es preocupante el accionar de la Secretaria de Salud, respecto a 

su deber de vigilar y controlar, la adopción y cumplimiento de los planes estratégicos 

para el consumo responsable de alcohol, el cual es un factor muy importante en 

términos de Seguridad vial, dado que  al momento ningún establecimiento ha 

presentado dicho plan, los cuales a la fecha deberían haber sido presentados a la 

Secretaría de Salud, por el 100% de los establecimientos que cumplen con las 

características mencionados, tal como lo establece, el Decreto 2853 del 2013. Es 

importante referir que según cifras de la Alcaldía Mayor de Bogotá, considerando cifras 

de la Cámara de Comercio, en la Ciudad para el año 2020, había alrededor de 36.000 

establecimientos de este tipo (El Tiempo, 2021). 

Es esta etapa, se hace importante referenciar La Comisión Intersectorial de 

Seguridad Vial es una instancia que hace parte del Sistema de Coordinación de la 

Administración Distrital, encargada de articular y coordinar a las entidades y 

organismos responsables de la implementación y cumplimiento de las metas y/o 

programas contemplados en el Plan Distrital de Seguridad Vial para Bogotá, Distrito 

Capital y efectuar el seguimiento a la ejecución del mismo (Decreto 185 del 2012, 2012, 

p. 1). 

En dicha Comisión se evidencia, que las acciones realizadas por la Secretaría 

de Salud, hacen referencia a al eje de víctimas, específicamente a tiempo de atención y 

tiempos de llegado de la ambulancia (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021). 

De tal modo, en el Plan Distrital de Seguridad Vial, también se está omitiendo, el 

seguimiento e importancia que deben tener los planes estratégicos del consumo 

responsable del alcohol, el cual tiene un componente muy importante para la seguridad 

vial. 
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Ahora bien, respecto a la SDM, se debe referir en el Plan Distrital de Desarrollo, 

Bogotá Mejor para Todos 2016-2020, se asignó a la Secretaría Distrital de Movilidad: 

“Formular las estrategias, planes y programas en materia de seguridad vial en la ciudad 

de Bogotá, con el propósito de reducir la accidentalidad, la contaminación ambiental y 

promover el mejoramiento del tránsito” (Secretaría de Movilidad, 2020, p. 3). 

De igual forma, en el año 2010, se estableció el Plan Distrital de Seguridad Vial, 

el cual fue modificado en el año 2017, desarrollando de esta manera el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2017-2026, en el mismo se incorpora principalmente la Política de 

Visión Cero. 

En dicho sentido la ciudad adopta la política de la Visión Cero a través de 

diferentes programas y acciones, reconociendo que la pérdida de vidas en el sistema 

vial es inaceptable, que el sistema de transporte debe proteger la vida de sus usuarios 

y que la accesibilidad que este proporciona no está determinada por la velocidad 

(Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 2). 

De igual forma, se observa que el Plan Distrital de Seguridad Vial y de 

Motociclistas 2017-2016, contempla 4 principios: las fatalidades y las lesiones graves 

son prevenibles, el sistema de transporte debe ser seguro, cometer errores es de 

humanos y a mayor velocidad, mayor gravedad del siniestro (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2021). 

En dicho contexto se efectúa Programa de Gestión de Velocidad, a través del 

cual  en el año 2020, define  la implementación del límite máximo de velocidad a 50 

km/hora para la circulación de todos los vehículos, en la Ciudad de Bogotá (Secretaría 

Distrital de Movilidad, 2021). 

 

De acuerdo a lo anterior, se establece que para el período comprendido entre el 

10 de mayo al 31 de diciembre de 2020, la reducción en el número de fallecidos por 
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siniestros viales en la ciudad donde aplica la medida es de 25.2% equivalente a 88 

vidas salvadas en comparación con el mismo periodo de 2019 (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2021, p. 4). 

 

No obstante,  es importante considerar que el año 2020, fue un año atípico, 

debido a las acciones realizadas a causa de la emergencia sanitaria por el COVID-19, 

motivo por el cual no se llevaron a  cabo los viajes que se realizan en un año normal, a 

causa de las distintas medidas de restricción a la movilidad establecidas por la 

administración, de tal modo, se esperaría que las cifras de siniestralidad se redujeran 

notablemente en ese año y las mismas no serían coherentes, respecto a los años 

anteriores de estudio. 

 

De igual forma, se efectuaron los Proyectos integrales de movilidad y seguridad 

vial peatonal, a través de los cuales  se ejecutó: 

 17.000 m2 intervenidos en vía para la circulación peatonal,  92.000 peatones 

diarios en promedio se beneficiaron con esta medida, 11 Barrios intervenidos ubicados 

en 8 localidades, hasta el momento, se ha logrado un 79 % de aprobación por parte de 

las comunidades beneficiadas por esas medidas, 86% de percepción de mejora en la 

seguridad vial (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 9). 

 

 Del mismo modo la Entidad ejecuta acciones pedagógicas dirigidas a la 

sensibilización de la ciudadanía sobre la necesidad de adoptar hábitos, actitudes y 

comportamientos adecuados en vía, promoviendo con ello la seguridad vial, la cultura 

ciudadana, la sana convivencia y el buen aprovechamiento del espacio público 

personas (Secretaría Distrital de Movilidad, 2021, p. 9). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los indicadores del PDSVM 2017-2026, se 

evidencia, que se cuenta con 117 colegios, con Plan de Movilidad Escolar Aprobado, 

cifra que no concuerda con la indicado por parte de la Secretaría de Educación, quien 

indico que la momento, hay un total de 150 Colegios, con PME, aprobado. 
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Respecto al número de empresas con PESV aprobado, en el año 2016, 23 de 

las 156.945 empresas, presentaron el PESV, lo cual hace referencia al 0,01465%; en el 

año 2017, 150 empresas, de las 176.607 empresas, presentaron el PESV, lo cual hace 

referencia al 0,08493%; en el año 2018, 78 empresas, de las 211.607 empresas, 

presentaron el PESV, lo cual hace referencia al 0,02503%; en el año 2019, 146 

empresas, de las 181.339 empresas, presentaron el PESV, lo cual hace referencia al 

0,08051% y en el año 2020, 48 empresas, de las 162.913 empresas, presentaron el 

PESV, lo cual hace referencia al 0,02946%. 

Es importante mencionar, que mediante el Decreto 1906 del 2015, se modifican 

los términos del plazo referente a la presentación de los PESV, hasta el último día hábil 

del mes de junio de 2016 (Decreto 1906, 2015). 

 A su vez, el Decreto 1310 del 2016, amplía el plazo para la presentación del 

PESV, hasta el último día hábil del año 2016 (Decreto 1310, 2016). Del mismo 

modo, el Decreto 2106 del 2019 imparte que no se requerirá en ningún caso 

aval, para la implementación del PESV. 

De tal modo, al momento el 100 de empresas deberían tener el PESV  

Considerando dicho contexto, es preocupante evidenciar las cifras de 

presentación del PESV, en la Ciudad de Bogotá, dado, que si se contemplan los 

indicadores del PDSV, en los cuales se establece que en el año 2026, se debe contar 

con el 100% de las empresas con PESV avalado y en este momento se evidencia un 

cumplimiento inferior al 1% anual. 
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Es decir, sí se continúa la tendencia mencionada, al año 2026, solo se contara 

con aproximadamente el 11% de las empresas que tienen PESV, de aquellas 

susceptibles para presentar el mismo. 

De igual forma, se evidencia con preocupación, que La SDM, no cuente con 

ningún estudio, para conocer el número de empresas y colegios susceptibles para 

presentar el PESV y así mismo, respecto al número de Colegios, en aras de validar la 

presentación del PME. 

Lo anterior considerando, que la única manera de saber con certeza el 

porcentaje,  de empresas y colegios que han presentado el PESV y así mismo, el PME, 

por parte de los Colegios, el primer paso, es contar con dicho estudio, dado, que al no 

contar con el mismo, se tendrá conocimiento del número presentado tanto del PESV, 

como del PME, más no, con el porcentaje que falta por presentarlo y de tal modo, no se 

cuenta con un seguimiento valido y coherente frente a los indicadores del PDSV. 

De igual forma, al no contar con este estudio, y los indicadores reales de la 

situación, no se tomaran estrategias efectivas y oportunas, para garantizar el 

cumplimiento de dicho indicador. 

Del mismo modo, se evidencia que las campañas realizadas por la Entidad, 

respecto al cumplimiento del PESV, son demasiado bajas, observándose que  para los 

años 2016-2017, para el año 2018 hubo 6 campañas; para el año 2019, hubo 6 

campañas y para el año 2020, hubo 8 campañas, no obstante, aunque se refiere que 

las mismas hacen parte del de incentivo de cumplimiento del PESV, en el nombre de la 

acción ejecutada, se evidencia que no hace referencia específicamente a campañas 
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enfocadas al cumplimiento del PESV, si no a temas generales de Seguridad Vial. (Ver 

anexo 2) 

Ahora bien,  respecto a la  socialización de la normatividad referente al PESV, se 

observa  que durante los años 2016-2019, se efectuaron 3 procesos. 

De tal modo, se puede evidenciar que a pesar que la Secretaría Distrital de 

Movilidad, ha realizado acciones importantes, en aras de disminuir la siniestralidad en 

la Ciudad, está omitiendo muchas acciones primordiales, para el logro de las metas del 

PDSV, los cuales son imprescindibles, para lograr la reducción de las fatalidades y 

lesionados, presentados a causa de los siniestros viales. 

En este sentido, se compruebe la hipótesis, al evidenciar que a  pesar de las 

acciones que se han realizado respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá,  se 

puede  observar el alto número de siniestros viales que se siguen presentando, de tal 

modo, es evidente la necesidad de la generación de  una Política Pública, que trabaje y 

defina los lineamientos de Seguridad Vial en la Ciudad de Bogotá, a través de la cual 

se pueden aunar esfuerzos financieros, humanos y estructurales, en pro de la 

protección de la vida y la reducción de los factores generados a causa de los siniestros 

viales. 

De tal modo, es evidente que se deben tomar medidas integrales que permitan 

la disminución y consecuencias de los siniestros viales en el País y en la Ciudad de 

Bogotá, esto a través de Las Políticas Públicas que son un Instrumento, que se pueden 

llamar guía de transformación social, en aras de mejorar y/o garantizar el goce pleno de 

los derechos de una comunidad específica, bajo el marco del bien común, dado, que 
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las mismas buscan transformar una realidad social, para lo cual se define una visión de 

largo plazo a través de un proceso de planeación. 

De tal forma, en dicho contexto, se debe considerar que los siniestros viables no 

solo tienen inmerso el derecho a la libre Movilidad, si no a su vez aquellos como el 

derecho a la vida, el derecho a la seguridad personal, el derecho al trabajo, el derecho 

a la salud y el derecho al desarrollo de todas las personas. 

De igual forma, es imprescindible considerar, que los siniestros viales, tienen 

inmersos otros factores como son: 

Por cada víctima mortal por accidentes de tránsito, por lo menos 20 personas 

sufren lesiones no mortales. Una proporción significativa de los pacientes que sufren 

una lesión por accidente de tránsito incurren en incapacidad permanente, por medio de 

la amputación, lesiones en la cabeza o lesión de la médula espinal (CONPES 3764, 

2013, p. 9). 

De igual forma, los impactos producidos por los traumas relacionados en 

tránsito,  incluye los costos directos e indirectos generados a causa de los siniestros 

viales, entre los cuales se pueden mencionar: costos médicos directos, funerarios, 

legales, investigaciones, muerte prematura generando la pérdida de los ingresos 

potenciales a percibir, costos emocionales, entre otros. 

 En este sentido en Colombia se estima:  

Que el 10% de todos los lesionados por traumas en la vía pierden totalmente su 

forma de vida habitual, en consecuencia se comportan como si hubieran fallecido; el 

20% sufren una pérdida del 30% de su vida y el 70% del total de lesionados pierden el 

equivalente a un mes de vida”. (CONPES 3764, 2013, p. 13). Lo anterior da lugar a 

inequidad, aumento del índice de desempleo, pobreza, entre otros. 

Los traumas derivados del tránsito le cuestan al país cerca de USD 11.370 

millones al año, de tal modo con una Política Pública efectiva de Seguridad Vial, se 
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disminuiría notablemente los siniestros viales y a su vez los costos de todo tipo 

generados por los mismos. 

Dado, que tal como lo establece el PNSV: 

 Las entidades territoriales y demás agentes responsables del tema de 

seguridad vial, no han sido efectivas para disminuir la tendencia de este fenómeno de 

siniestralidad. Las razones para esto son diversas; sin embargo, hay factores que 

indudablemente han contribuido de manera notoria: una baja formulación y/o ejecución 

de la política de seguridad vial nacional y municipal, poco análisis y diagnóstico de la 

población objetivo, insuficiente investigación sobre los factores de riesgo, un exiguo 

monitoreo y evaluación de indicadores y metas relacionados, así como un escaso 

recurso humano preparado y una débil capacidad presupuestal e institucional (PNSV 

2011-2021, 2011, p 21). 

De tal modo, es imprescindible considerar que aquellas intervenciones para el 

Fortalecimiento del Desarrollo Territorial, se efectúan a través de las políticas públicas, 

considerando que las mismas  apuntan a la solución de problemas sociales colectivos: 

la política pública se entiende “como un proceso de planeación que define una visión 

de largo plazo que sobrepasa los periodos de administración de los gobiernos y orienta 

el proceso de cambio frente a realidades sociales relevantes.” (SDP, 2017. p 3). 

De esta forma, a través del presente trabajo se logra  dar a conocer el panorama 

de la Seguridad Vial de la Ciudad de Bogotá durante el periodo 2016-2020, en aras de 

invitar e incentivar a los entes Interinstitucionales, sociales y comunitarios, a la 

formulación e  implementación de una Política Pública de la Seguridad Vial en la 

Ciudad de Bogotá. 

Así mismo, a través de la ejecución del trabajo se logró   perfeccionar y poner en 

práctica  el conocimiento adquirido durante la formación como Especialista en Gestión 
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Pública  y de este modo  contribuir a la transformación social y mejoramiento de la 

calidad de vida de la Ciudadanía.  

Ahora bien, respecto a la formulación e  implementación de la Política Publica de 

Seguridad Vial es importante considerar las siguientes recomendaciones: 

Dentro de las Entidades que deben estar inmersas en la Política Pública, se 

debe contemplar: SDM, como cabeza del sector y de PP;  Secretaría de Educación, 

considerando la importancia de integral la SV, en todos los ámbitos educativos; 

Secretaria de Salud, desde el ámbito de prevención y de restitución de derechos; 

Policía Nacional,  factor primordial bajo el marco de la prevención y control en vía que 

ejercen; IDRD en aras de integral la SV, desde una perspectiva de la recreación, el 

deporte y el aprovechamiento del tiempo libre;  IDPAC, con el fin de incentivar la 

participación entorno a la SV; Sector Cultura, dado que es primordial trabajar el factor 

humano y comportamental y  a través de la cultura se puede llevar de una manera más 

accesible a la ciudadanía. 

Por otra parte es imprescindible, formular objetivos claros, controlables y 

medibles, en aras de lograr óptimos resultados, dado que objetivos débiles, por ejemplo 

como el coadyuvar, no permite realizar una óptima medición, lo contrario  sería quizá 

con formular, reducir, establecer, entre otros. De esta manera se logra que los distintos 

grupos de interés tengan una mejor cohesión con los mismos. 

Ahora bien, dentro del marco de la PP de la Seguridad vial es importante crear el 

Consejo Local de la Seguridad Vial, con el objetivo de trabajar en concordancia  con la 

dinámica de cada una de las 20 Localidades, así mismo es crucial involucrar la 

Administración Local tanto con el apoyo financiero, estructural y humano. 
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Así mismo, en dicho Consejo, es fundamental la inclusión del sector empresarial, 

Institucional, social, y comunitaria. 

De igual forma, es importante aplicar los criterios establecidos en la ley 1503 del 

2011, respecto a beneficios para organizaciones que propendan y trabajen por la 

Seguridad vial, en aras de incentivar en las misma su compromiso y accionar con la 

Seguridad Vial. 

En el mismo sentido, se debe implementar el  funcionamiento de la Tarjeta de 

Compromiso Personal con la Seguridad Vial, de tal manera que se incentive la 

educación y cultura vial, logrando formar ciudadanos con aquellas destrezas y 

habilidades que garanticen la protección de la vida. 

Finalmente, es necesario trabajar la Política Pública de la Seguridad Vial,  desde 

una perspectiva inclusiva, diferencial y de corresponsabilidad, en aras de llegar de 

manera efectiva a todos(as) los ciudadanos (as), considerando las diversidades de los 

mismos(as) 

Así mismo, tener como premisa no trabajar para el ciudadano, si no trabajar con 

el Ciudadano, dado que los objetivos del estado solo se lograran desde una perceptiva 

corresponsable y aquí la importancia de tomar optimas decisiones bajo el conceso a la 

hora de efectuar la definición de  horarios, fechas y lugares para los encuentros y 

trabajos con los diferentes grupos de interés. 
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Anexos 

Anexo 1: Encuesta Acciones Realizadas Por La SDM, Respecto A Seguridad Vial 

Objetivo: Conocer y evaluar las acciones realizadas por la Administración, 

respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, considerando la normatividad 

aplicable a la Ciudad,  durante la vigencia 2016-2020. 

Instructivo: 

La siguiente encuesta se compone de 25 preguntas abiertas, por favor responsa 

de acuerdo a las acciones realizadas por la Entidad. 

1. ¿Existe una política pública de Seguridad Vial para Bogotá, de no ser así, 

porque no existe la misma? 

2. ¿De qué manera y bajo qué proyectos o programas han dado cumplimiento al 

PDSV? 

3. ¿Qué está haciendo la administración por la Seguridad Vial? 

4. ¿Cuál es el balance de las acciones realizadas por la Administración y la 

SDM, respecto a Seguridad Vial? 

5. ¿Cuál son las proyecciones en términos de seguridad vial, que tiene la 

administración? 

6. ¿Cuántas y cuáles empresas han presentado  el PESV y en qué fechas?  

Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año.  

7. ¿Cuántas visitas ha realizado la SDM, a cuáles empresas  y en qué fechas, 

respecto a verificación del PESV? Durante el último cuatrienio, considerando que los 

mismos se pueden implementar sin estar avalados, discriminado cifras por cada año. 
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8. Qué campañas de incentivo de cumplimiento  del PESV  y en qué fechas ha 

realizado la SDM? Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año 

9. ¿Cuántos PESV  por Localidad se encuentran avalados por la SDM, en qué 

empresas? Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

10.  ¿La SDM ha realizado socialización de la normatividad referente  al PESV, 

en qué fechas y a qué tipo de población?. Durante el último cuatrienio, discriminado 

cifras por cada año. 

11. ¿Cuál es el panorama de la seguridad vial en Bogotá actualmente y cuál ha 

sido durante el último cuatrienio?, discriminado cifras por cada año. 

12. ¿Cuál es el índice y resultados de siniestralidad en Bogotá, en el último 

cuatrienio?, discriminado cifras por cada año. 

13. ¿Con que entidades, organizaciones, está trabajando la SDM, los temas de 

seguridad vial? 

14. ¿Qué entidades públicas cuentas con aprobación del PESV? 

15. ¿A Cuales Entidades Públicas  ha realizado visita la SDM, y en qué fechas, 

respecto a verificación del PESV? Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por 

cada año 

16. ¿Cuáles son las mayores infracciones que generan siniestros viales en 

Bogotá, por actor vial? 

17. ¿Cuantos comparendos, se han realizado en el último cuatrienio a 

bicusuarios y a motociclistas por no portar los elementos reflectivos?  En el último 

cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 
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18. ¿Cuantos comparendos se han realizado a Biciusuarios, por no contar con 

las luces establecidas? En el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año 

19. ¿El uso del caso es obligatorio para biciusuarios, de no ser así, que acciones 

ha adelantado la administración para reglamentarlo? 

20. ¿Cuál es el porcentaje del avance del  Programa de Gestión de la 

Velocidad? 

21. ¿Cuál es el número de Colegios con Plan de Movilidad Escolar y Cuál es el 

número de Colegios  con una visita de seguimiento?   Cuales Colegios son?, Durante el 

periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

22. ¿Cuál es Número de empresas con PESV avalado y Cual es Número de 

empresas con PESV avalado con una visita de seguimiento?, Durante el periodo 2016-

2020, discriminado cifras por cada año. 

23. ¿Cuáles son las mayores infracciones que generan siniestros viales en 

Bogotá, por actor vial?, Durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada 

año. 

24. ¿Cuantos comparendos, se han realizado en el último cuatrienio a 

bicusuarios y a motociclistas por no portar los elementos reflectivos?  Durante el 

periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

25. ¿Cuantos comparendos se han realizado a Biciusuarios, por no contar con 

las luces establecidas? Durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada 

año. 

26. ¿El uso del caso es obligatorio para biciusuarios, de no ser así, que acciones 

ha adelantado la administración para reglamentarlo?. 
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27.¿ La Secretaría de Movilidad ha realizado algún estudio, para conocer el número de 

empresas que hay en Bogotá susceptibles de presentar el PESV, en qué  fechas?. 

Durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

28. La Secretaría de Movilidad ha realizado algún estudio, para conocer el 

número de Colegios Públicos y privados, en Bogotá susceptibles de presentar el PESV,  

los cuales deben presentar el PME, en qué  fechas?. Durante el periodo 2016-2020, 

discriminado cifras por cada año y resultados del mismo. 

29. ¿Cuantas Visitas de seguimiento de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial ha ejecutado la SDM, Durante el periodo 2016-2020?, discriminado cifras por cada 

año. 

30. ¿Cuantos Estudios detallados de accidentes de tránsito (siniestros viales), 

ha ejecutado la SDM, Durante el periodo 2016-2020?, discriminado cifras por cada año 

y resultados de los mismos. 

31.  Respecto a la Reglamentación para la seguridad vial, ¿cuál es el Número de 

actos administrativos por año?. Durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por 

cada año. 

31. ¿Cuál es el Número de medidas de pacificación del tránsito implementadas 

por año, Durante el periodo 2016-2020?, discriminado cifras por cada año. 

32 ¿Cuál es el Número de  auditorías de seguridad vial por año?. Durante el 

periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año y los hallazgos evidenciados. 

33. ¿Cuál es el Número de controles por año para el factor de exceso de 

velocidad?, Durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año y los 

hallazgos evidenciados. 



137 
 

 
 

34. ¿Cuál es el Número de controles por año para el factor de conducción bajo 

los efectos del alcohol? Durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año 

y los hallazgos evidenciados. 

35. ¿Cuáles son las cifras de siniestralidad en Bogotá actualmente y cuál ha sido 

durante el periodo 2016-2020, discriminado cifras por cada año y los hallazgos 

evidenciados? 

 

Gracias por la atención prestada. 
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 Anexo 2: Respuestas Encuesta Acciones Realizadas Por la SDM, Respecto A La 

Seguridad Vial 
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Anexo 3: Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría De Educación, 

Respecto A Seguridad Vial 

Objetivo: Conocer y evaluar las acciones realizadas por la Administración, 

respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, considerando la normatividad 

aplicable a la Ciudad,  durante la vigencia 2016-2020. 

Instructivo: 

La siguiente encuesta se compone de 22 preguntas abiertas, por favor responsa 

de acuerdo a las acciones realizadas por la Entidad. 

1.  ¿Cuántos Colegios Distritales hay en Bogotá? 

2. ¿Cuántos Colegios Privados hay en Bogotá? 

3. ¿Cuántos Colegios Distritales hay por Localidad? 

4. ¿Cuántos Colegios Privados  hay por Localidad? 

5. Cuántos Colegios por Localidad han presentado el PESV, cuáles?. Durante la 

vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

6. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios Distritales, los Docentes han 

sido capacitados en Seguridad Vial y en qué fechas Durante la vigencia 2016-2020, 

discriminado cifras por cada año. 

7. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios Privados, los Docentes han 

sido capacitados en Seguridad Vial y en qué fechas?. Durante la vigencia 2016-2020, 

discriminado cifras por cada año. 

8. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios Distritales, los Padres de 

Familia han sido capacitados en Seguridad Vial y en qué fechas?. Durante la vigencia 

2016-2020, discriminado cifras por cada año. 
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9. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios Privados, los Padres de 

Familia han sido capacitados en Seguridad Vial y en qué fechas?. Durante la vigencia 

2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

10.  Por Localidad, en cuántos y en cuáles colegios Distritales se ha realizado un 

diagnóstico en lo referido al derecho a la movilidad libre y segura?. Durante la vigencia 

2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

11.  Por Localidad, en cuántos y en cuáles colegios privados se ha realizado un 

diagnóstico en lo referido al derecho a la movilidad libre y segura?. Durante la vigencia 

2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

12. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios  Distritales se ha realizado el 

plan anual de incorporación de la educación vial en los Proyectos Pedagógicos de los 

establecimientos educativos y en los procesos de actualización de formación Docente?. 

Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

13. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios  Privados se ha realizado el 

plan anual de incorporación de la educación vial en los Proyectos Pedagógicos de los 

establecimientos educativos y en los procesos de actualización de formación Docente?. 

Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

14. Por Localidad, en cuántos y en cuáles Colegios Distritales se establece en el  

PEI la promoción de las competencias básicas y ciudadanas para contribuir a la 

educación vial?. Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

 15. Por Localidad, en cuántos y en cuales Colegios Privados  se establece en el  

PEI la promoción de las competencias básicas y ciudadanas para contribuir a la 

educación vial? Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 
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16. Por Localidad, qué tipo de evaluación y seguimiento están realizando los 

Colegios, respecto al desarrollo del eje de educación vial, en cuántos y en cuáles 

Colegios y en qué fechas?. Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada 

año. 

17. Por Localidad, en cuántos y en cuáles colegios  Distritales,  han presentado 

informe respecto a la manera cómo incorporan el eje de educación vial en los proyectos 

pedagógicos y en qué fechas?. Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por 

cada año. 

18. Por Localidad,  en cuántos y en cuáles Privados, han presentado informe 

respecto a la manera cómo incorporan el eje de educación vial en los proyectos 

pedagógicos y en qué fechas?. Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por 

cada año. 

19. Por Localidad,  en cuántos y en cuáles colegios  Privados y Distritales, han 

presentado el Plan de Movilidad Escolar y en qué fechas?. Durante la vigencia 2016-

2020, discriminado cifras por cada año. 

20. Por Localidad,  en cuántos y en cuales colegios  privados y Distritales, se ha 

incorporado la enseñanza de seguridad vial como una opción en el proyecto 

pedagógico que permite a los estudiantes que cursan los dos (2) años 

correspondientes a la educación media realizar el servicio social obligatorio. ¿Y 

cuántos estudiantes han realizado esta opción? Durante la vigencia 2016-2020, 

discriminado cifras por cada año. 
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21. ¿Qué acciones ha realizado la entidad para dar cumplimiento al Acuerdo 650 

DE 2016 del Concejo de Bogotá, en cuántos y cuáles Colegios? Durante la vigencia 

2016-2020, discriminado cifras por cada año. 

22. ¿Qué acciones ha realizado la Secretaría de Educación, respecto a 

seguridad vial? Durante la vigencia 2016-2020, discriminado cifras por cada año. 
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Anexo 4: Respuestas Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría de 

Educación, Respecto A Seguridad Vial. 
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Anexo 5 : Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría Distrital De Salud, 

Respecto A Seguridad Vial. 

Objetivo: Conocer y evaluar las acciones realizadas por la Administración, 

respecto a Seguridad Vial, en la Ciudad de Bogotá, considerando la normatividad 

aplicable a la Ciudad,  durante la vigencia 2016-2020. 

Instructivo: 

La siguiente encuesta se compone de 4 preguntas abiertas, por favor responsa 

de acuerdo a las acciones realizadas por la Entidad. 

1. ¿Cuántos Planes Estratégicos de Consumo Responsable de Alcohol han sido 

presentados por Localidad, por cuáles establecimientos y en qué fechas? Durante el 

último cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

2. ¿Por Localidad, cuántas visitas de validación de los Planes Estratégicos de 

Consumo Responsable de Alcohol  ha realizado la Secretaria de Salud, a cuáles 

establecimientos y en qué fechas?. Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por 

cada año. 

3. ¿Por Localidad cuántas campañas de difusión de la normatividad, respecto a 

los Planes Estratégicos de Consumo Responsable, ha realizado la Secretaria de Salud 

y en qué fechas? Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada año. 

4. ¿La Secretaría de Salud ha realizado algún estudio, para conocer el número 

de establecimientos de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas qué devenguen 

el cuarenta por ciento (40%) o más de sus ingresos por la venta de bebidas 

alcohólicas, en qué  fechas? Durante el último cuatrienio, discriminado cifras por cada 

año. 
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Anexo 6: Respuesta Encuesta Acciones Realizadas Por La Secretaría Distrital De 

Salud, Respecto A Seguridad Vial. 
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Anexo 7: Encuesta Percepción Ciudadana, Respecto A Seguridad Vial. 

La presente encuesta se realiza con fines investigativos académicos y su 

objetivo es: conocer la percepción ciudadana respecto a la seguridad vial. Por favor, 

responda de acuerdo a su percepción y conocimientos. 

1. ¿Cuál es su género? 

2. ¿Cuál es su rango de edad? 

3. ¿Qué actor vial es más frecuentemente? 

4. ¿Usted o un familiar han sido objeto de un siniestro vial (accidente de 

tránsito)? 

5. ¿Ha conducido en exceso de velocidad? 

6. ¿Cuál es su género? 

7. ¿Qué velocidad Considera es ir en exceso de velocidad? 

8. Justifique su respuesta anterior 

9. ¿Ha conducido en exceso de velocidad? 

10. ¿Considera que conducir a alta velocidad aumenta el riesgo de estar 

involucrado en un siniestro vial (accidente de tránsito)? 

11. ¿Considera que la probabilidad de tener un siniestro vial (accidente de 

tránsito) aumenta si ha tomado alcohol? 

12. ¿En algún momento usted, un familiar o un amigo han conducido en estado 

de embriaguez? 

13. ¿Cuál considera es la causa más probable por la cual sucede un siniestro 

vial (accidente de tránsito? 

14. ¿Cuál considera es el actor vial más imprudente? 
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15. ¿Considera que si se conduce cuidadosamente, no es necesario llevar 

cinturón de seguridad/ casco? 

16. ¿Considera que si se conduce un trayecto corto, no es necesario llevar 

cinturón de seguridad/ casco? 

17. ¿Considera que en algunas ocasiones no se pone el cinturón de seguridad/ 

casco porque le incomoda? 

18. ¿Considera que no es necesario que los ocupantes que van en la parte de 

atrás del vehículo usen el cinturón de seguridad/ casco? 

19. ¿Por qué considera que se debe utilizar el cinturón de seguridad/ casco? 

20. ¿Para qué utiliza el cinturón de seguridad/ casco? 

21. ¿Usted ha transitado entre vehículos (zigzaguear), cuando es motociclista o 

a observado realizar esta acción? 

22. ¿Se ha cruzado un semáforo en rojo y/o observado a alguien realizar esa 

acción? 

23. ¿Conoce qué significan las señales de tránsito? 

24. ¿Sabe qué es y cuáles son las señales horizontales? 

25. ¿Sabe qué es y cuáles son las señales verticales? 

26. ¿En cuántas categorías se dividen las señales verticales? 

27. De acuerdo a la respuesta anterior, mencione cuáles son las categorías de 

las señales verticales 

28. ¿Conoce cuál es la prelación de las señales de tránsito? 

29. ¿Conoce cuál es la ley del Código Nacional de Tránsito- CNTT? 

30. Mencione cuál es la ley del CNTT 
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31. ¿Ha tenido una capacitación de seguridad vial? 

32. ¿Conoce cuál es la ley que establece las sanciones a la conducta de 

conducir bajo los efectos del alcohol u otras sustancias psicoactivas? 

33. ¿Utiliza el celular cuando va caminando por la calle o conduciendo un 

vehículo? 

34. ¿Cuándo es peatón, ha cruzado las calles por sitios diferentes a los cruces 

peatonales y/o a visto a alguien hacerlo? 

35. ¿Considera que consumir un poco de alcohol afecta los reflejos del 

conductor? 

36. ¿Cuál considera ha sido el rol de la Administración Distrital respecto a la 

seguridad vial? 

37. ¿Considera qué es importante conocer el CNTT? 

Gracias por su participación 
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Anexo 8: Lista De Cotejo Criterios Normativos Por Parte De Peatones, Respecto A 

Seguridad Vial. 

Objetivo: identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de Peatones. 
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Anexo 9: Lista De Cotejo Criterios Normativos Por Parte De Ciclistas, Respecto A 

Seguridad Vial. 

Objetivo: identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de Ciclistas 

(Biusuarios). 
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Anexo 10: Lista De Cotejo Criterios Normativos Por Parte De Motociclistas, 

Respecto A Seguridad Vial. 

Objetivo: identificar  cumplimiento de criterios normativos por parte de 

Motociclistas 
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Anexo 11 : Evidencia Material Bibliográfico- Herramienta Zotero  
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